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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la Reina Doña María 
de las Mercedes continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan la Serma. Sra. Prin
cesa de Asturias, y las Sermas. Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia.

T e le g ra m a s re c ib id o s  en  e l d ía  de a y er .

W ashington.—Madrid 22 Febrero, 8‘45 noche.— 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros:

«Felicito entusiastamente Reales Majestades, Go
bierno y país por fausta terminación guerra Cuba.-— 
M a n tilla . »

H abana.—Madrid 22 Febrero, f2*35 noche.— 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros:

«Casino Español Habana felicita calurosamente 
áS.M. el R s y , y tiene la alta honra de significarle 
su'gratitud por haber concedido tan oportunamente 
el mando de esta Antilla á los ilustres caudillos Mar
tínez Campos y Joveliar, á quienes se debe da paci
ficación de Cuba, con la capitulación de los subleva
dos, tan honrosa para España.

Todo el pueblo se asocia al general regocijo, y 
aclama a Alfonso XII el Pacificador.—El Presidente, 
Vicente G a la rza .»

REAL DECRETO.
En los autos y expediente de competencia suscitada 

entre la Sala de lo crim inal de la Audiencia de la Coruña 
y el Gobernador de la provincia de Pontevedra, de los 
cuales resulta:

Que seguida causa crim inal á D. Alejo Gregores á con
secuencia de denuncia hecha por el Alcalde de la ciudad 
do Tu y D. Manuel Amoedo, se dictó sentencia absolviendo 
libremente á Gregores y declarando calumniosa la de
nuncia:

Que á consecuencia de esta declaración, la Sala de lo 
crim inal de la Audiencia de la Coruña, después de sacados 
los oportunos testimonios para proceder contra.D . Manuel 
Amoollo, Alcalde de Tu y, por el delito de denuncia calum 
nioso, decía i ó á dicho Amoedo procesado y decretó la sus
pensión del cargo de Alcalde, si aun lo estuviera ejercien
do, participándolo así al Gobernador y á la Comisión pro
vincial:

Que en su v ista el Gobernador requirió de inhibición 
á la Sala de lo criminal, solamente en la parte que se refe
ria  á la suspensión del mencionado Alcalde D. Manuel 
Amoedo, puesto que la Autoridad gubernativa reconocía 
la competencia de la Sala respecto á la averiguación y 
castigo del delito que se perseguía. Fundábase erG oberna- 
dor en que la reían da Sala invadió sus atribuciones al in 
terpretar como lo hacía el art. 184 de la ley Municipal v i
gente, porque este articulo c-síablece que el Juez decretará 
la suspensión de los Concejales procesados cuando apare
ciesen motivos racionales; y en concepto del Gobernador 
al emplear 3a ley la palabra Concejales en este artículo, des
pués que en el anterior, tratándose de la destitución, emplea- 
la ira se Alcaldes y Regidores , bien claramente se deduce 
que si la ley lia querido facultar al Juez ó Tribunal com
petente para destituir por sentencia á todos los individuos 
que consd Inven un Ayuntamiento,  no así extiende á tanto 
nichos ¡acuita des ir atándose do la suspensión do simples 
procesados, toda vez que taxativam ente menciona á los

Concejales y no á los Alcaldes, lo cual se comprende me
diando respecto de estos la circunstancia del doble carác
ter que tienen do individuos de la Corporación m unicipal 
y de Delegados de los Gobernadores; y citaba además la 
A utoridad gubernativa la disposición 8.a, art. l.° de la ley 
de 26 de Diciembre último:

Que la Gala de lo crim inal dictó auto declarándose 
competente, alegando que reconociendo el Gobernador en 
la Sala facultad para entender de las causas contra los fu n 
cionarios del orden adm inistrativo que ejerzan autoridad 
por delitos cometidos en el ejercicio de sus cargos, tiene 
que aceptar precisa é ineludiblemente sus consecuencias, 
y consecuencia ineludible es la suspensión de dicho fun
cionario sujeto á la formación de causa crim inal: que la 
suspensión’ que los Gobernadores pueden decretar de los 
Alcaldes por causas de otra índole que determ ina la ley 
Municipal son por tiempo limitado, cuyo carácter no pue
den tener las acordadas por los Tribunales, que duran hasta 
que* el proceso term ina por sentencia firme:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerim iento, resultando el p re
sente conflicto, que ha seguido sus trám ites:

Visto el párrafo tercero del art. 192 de la vigente ley 
Municipal, según el cual decretará el Juez la suspensión 
de los Concejales procesados cuando apareciesen motivos 
racionales, para creer que han cometido delito que el Có
digo penal castigue con suspensión del cargo ó derechos 
políticos, y lo pondrá en conocimiento del Gobernador de 
la provincia:

Considerando:
1.® Que según el texto legal anteriorm ente expuesto, 

los Tribunales pueden decretar la suspensión de los Con-, 
cejales, siendo de la exclusiva competencia de aquellos 
apreciar si el delito cometido lleva consigo la suspensión 
del cargo y de los derechos políticos:

2.° Que al determinar la ley que los Concejales pueden 
ser suspendidos de sus cargos, ha querido comprender bajo 
tal denominación á todos los individuos del A yuntam ien
to, entre los cuales están también los Alcaldes; sin que la 
ley haya establecido una excepción en favor de las expre
sadas Autoridades;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la A u
toridad judicial.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil ocho 
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

A tatím l®  C á n o v a s  eSeJL C & síiilo .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

R E G L A M E N T O  ORGÁNICO
DE LOS

CUERPOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA DE MADRID,
formado en cumplimiento de lo dispuesto en el arl. 12 del Real decreto de 6 

de Noviembre de 1877.

T ÍT U L O  P R IM E R O.
DEL PERSONAL DE AMBOS CU ERPOS.

CAPÍTULO PRIMERO.
Del Cuerpo de Vigilancia.

S ecc ió n  p r im er a .
De la organización del Cuerpo.

Artículo 1.º El Cuerpo de empleados civiles que ha de pres
tar  en Madrid el servicio de Vigilancia se compondrá de 

Diez Delegados, con el sueldo de 4.000 pesetas.
Cuatro Inspectores especiales,-' con el mismo sueldo.
Dos Inspectores para las estaciones de los ferro-carriles, con 

el de 3.000 peseras.
Diez id. de distrito, con igual sueldo.
Diez y seis Subinspectores, con el de 9.000 pesetas.
Veinte Escribientes, con el de 4.200.
Treinta Vigilantes de primera clase, con el de 4.230.
Ciento setenta id. do segunda, con el de 1.000.
Al frente de este Cuerpo, pero sin formar parle de él, h a 

brá un Jefe de Administración que se llamará «Jefe de Vigi
lancia de Madrid», y gozará el sueldo de 8.730pesetas.

Art. 28 El Jefe de Vigilancia es nombrado libremente por 
el Ministro de la Gobernación entre los individuos que ten
gan las condiciones legales para ser Gobernador de provincia, 
ó entre los que sean ó hayan sido Magistrados ó Fiscales de 
Audiencia, y puede ser declarado cesante sin formación de 
expediente y siiy que la cesantía se considere separación, ni 
le sirva de perjuicio en su carrera.

Art. 3.° Los Delegados son nombrados libremente de Real 
orden por el Ministerio de la Gobernación, y una vez posesio
nados de sus empleos, no pueden ser sepárenlos sino á pro
puesta del Jefe de Vigilancia, fundada en causa explícita y 
apoyada por el Gobernador civil de la provincia.

Art. 4.° Los Inspectores y Subinspeelores formen cuerpo. 
Los nombramientos de unos y otros, al ponerse en planta este 
Reglamento, se liarán de Real orden por el Ministerio de la 
Gobernación, á propuesta fundada del Gobernador de la pro
vincia.

En lo sucesivo, de cada tres vacantes de Inspector se da
rán dos por rigurosa antigüedad á los Subinspectores, y la 
tercera será de elección libre, á propuesta del Gobernador.

Los Inspectores y  Subinspectores no pueden ser separados 
sino á propuesta del Jefe de Vigilancia, (‘¡poyada por el Gober
nador de la provincia.

Art. 3.° Para ser Escribiente se necesita tener 20 años cum
plidos de edad.

Para ser Vigilante so ncccUta saber leer y escribir correc
tamente y tener 23 años de edad.

Los Escribientes y Vigilantes son nombrados y declarados 
cesantes libremente por el Gobernador de la provincia.

Art. G.° Son condiciones generales para servir en el ramo 
de vigilancia las siguientes*.

48 Haber observada) siempre buen,a conducta privada y pú
blica.

28' No haber tomado nunca parte activa en sucesos políti
cos: esto es, no haber pertenecido á juntas ni comités de n in
guna especie, ni haber cooperado á hacer manifestaciones.

Estas circunstancias se probarán por medio do certifica
ción del Juez municipal y del Alcalde del pueblo ó de Los pue
blos en donde resida ó haya residido el interesado.

Sección segunda.
Disposiciones generales para  la prestación del servicio de Vigilancia.

Art. 78 Para el servicio de Vigilancia habrá:
48 En el Gobierno de la provincia una oficina central for

mada por empleados del mismo y dirigida por el Jefe de Vigi
lancia bajo las ordenes del Gobernador.

2.° En cada distrito una oficina especial, á cuyo frente se 
pondrá un Delegado con un Inspector, un Subinspector y su
ficiente número de escribientes.

Estas oficinas estarán abiertas todos los dias desde Jas 
ocho á las doce de la mañana y desde las dos á las cinco de la 
tarde.

Eiicima de la puerta de la casa en donde esté la Delegación 
habrá un escudo de armas reales con el letrero: «Delegación de 
Vigilancia.»

A rt.  88 El Jefe de cada oficina distribuirá entre sus subor
dinados, con la posible igualdad , el. trabajo de escritorio y el 
servicio exterior que de noche y durante el dia se haya de pres
tar en las calles.

Art. 98 En cada Delegación se llevarán los registros que 
establece el art. 88 del Real decreto de 6 de Noviembre último, 
sujetándose en su forma á los modelos que acompañan á este 
Reglamento.

Los registros números 4 á 6 los llevarán los Subinspectores 
bajo la dirección de sus Jefes; el núm. 7 lo llevará por sí mis
mo el Inspector, y el núm. 8 lo llevará por sí mismo el Dele
gado; estos dos últimos son secretos y los custodiará bajo llave 
el Delegado.

Art. 40. Las noticias anotadas en los seis primeros regis
tros podrán suministrarse á las Autoridades de cualquier or
den que las reclamen. Las anotadas en ios registros 78 y 88 
son reservadas; y sólo pueden suministrarse al Ministro y al 
'Subsecretario de Gobernación, al Gobernador de Madrid, al 
Jefe de Vigilancia y al Jefe de Seguridad. Cuando los T ribuna
les de justicia pidan informe á Jos funcionarios de policía con 
arreglo á lo prescrito en el art. 272 de la ley de Enjuicia
miento criminal, se les dará del con copio general que resiül o 
en los mencionados registros, sin especificar los detalles que 
consten en ellos.

Art. 44. Además de los registros de une se lio hecho mérito 
habrá en cada Delegación un libro de visitas, en el cual se ex
tenderán las actas do las que se hagan á la oficina, según se 
dispone en este Reglamento.

CAPITULO II.

D el C uerpo m i l i t a r  de Seguridad.

Sección p rim era .
De la organización del Cuerpo.

Art. 12. El Cuerpo militar que seguía el art. 38 o el uecreto 
de 6 de Noviembre ú ltima lia de prestar el servicio de seguri
dad en Madrid, se compo^firá de las plazas siguientes:
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•ii Capitanea, Con el sueldo [le* ...........................  S.oOO40 Teniente^ con el de..............................................  8.500
10 Alféreces, con el d e .............................................. 8.00011 Sargentos, con el de..............................................  1.42538 Cubos, con el de  . ......................................   1.375300 Guardias de prim era clase, con el de  1.830

8ÍX> Idem de segunda, con el de..............................   1.000
' "Art. 13. Fula fuerza estará mandada por un Jefe m ilita r que disfrutará el sueldo de 8.750 pesetas y 500 de gratificación, el cual será nombrado libremente de Real orden en tre  los m ilitares activos ó pasivos que tengan por lo menos la categoría de Teniente Coronel. El nombrado podrá ser declarado3 cesante, sin que esta cesantía se considere separación y sin que inflija mancha en su nombre ni en su hoja de servicios.A rt  14. Los Capitanes, Tenientes y Alféreces serán nombrados libremente al plantearse esto Reglamento de entre los que tengan igual empleo en la Guardia civil, en el Ejército ó en el actual Cuerpo de Orden público. Una vez nombrados form arán escalafón, y no podrán ser separados de sus destinos 
sino del modo que se establece en el art. 1 /.En lo sucesivo, de cada tres vacantes de un empleo, las dos primeras so proveerán por rigurosa antigüedad en individuos 
del inmediato inferior.El Oficial que al corresponderá el ascenso tenga anotadas 
en su boj a tres faltas leves ó una grave, perderá su turno y no ascenderá basta el. sigmente.  ̂ ^Ida ternera va e . rR  se pr. j voera por 1 i uro cuece ion entre los de mual empleo de la Guardia civil que pretendan en trar en el Cuerpo de Seguridad; pudiéndose también conceder corno ascenso, sin sujeción á antigüedad, en premio de un servicio ex- traordinarioj á juicio del Tribunal de que se habla en el tít. 4.° Art. lo. De las diez plazas do Alférez, cinco se darán como 
ascenso á los sargentos del Cuerpo que reúnan las circunstan
cias siguientes:

IT Llevar en el Cuerpo cuatro años de antigüedad con bue
nas notas.8,° Haber obtenido por lo menos dos premios durante ese 
tiemno.3 /  No haber cometido fa lta  alguna en el servicio.4.a Haberse distinguido por su aptitud para el mando, y 
por su porte decoroso y atento.

Las vacantes de las otras cinco plazas de Alférez se p roveerán por libre elección entre los de igual clase de la Guardia civil que quieran pasar al Cuerpo de Seguridad, prévio concurso "anunciado en la G a c e t a  con 80 dias de antelación. El nombramiento se publicará con un extracto de la hoja de ser
vicios del agraciado.Si al ocurrir una vacante de las cinco reservadas á sargentos no hubiere ninguno de estos que reúna las condiciones para el ascenso, se correrá el turno y se proveerá dicha vacante por concluso, dando la siguiente al ascenso, si ya hubiere sargento en condiciones para obtenerle.

Art. 16. Los sargentos, cabos y guardias forman escalafón. Se ingresa en él por la clase de Guardia de segunda, y para serlo se necesita haber servido en el Ejército con buena nota y con licencia limpia; saber leer y escribir correctamente; te ner por lo menos un metro 673 milímetros de estatura; gozar de la robustez necesaria para el servicio, y observar buena conducta moral y política; todo lo cual se justificará con la documentación correspondiente.De cada tres vacantes de una clase, dos se darán al ascenso de los del grado inmediato inferior por rigurosa antigüedad. E l que al tocarle el turno de ascenso tenga anotadas en su hoja tres faltas leves ó una grave, pierde su turno y no as
ciende hasta el siguiente.La tercer vacante se proveerá libremente entre los del gra
do inferior que reúnan las circunstancias siguientes:

1.a Llevar por lo ménos dos años en el Cuerpo.8.a Haber merecido un premio.3.a No haber cometido falta alguna en el servicio.
Art, 17. Los individuos del Cuerpo de Seguridad, desde Capitán abajo, no pueden ser separados sino en virtud de expe- pediente.

Respecto de los individuos de tropa y clases, el expediente 
se forma:

1.° A propuesta del Capitán que bajo su firma declare la ineptitud del individuo para el servicio.
Los expedientes de esta clase serán fallados en prim era instancia por el Jefe del Cuerpo, y en apelación por el Gobernador, sin ulterior recurso.

8.° Como consecuencia de haber cometido el individuo la quinta falta leve ó la segunda grave con arreglo á lo que más adelante se dispone.
3.° Como consecuencia de haber cometido el individuo cualquier acto calificado de delito en el Código penal.
Respecto de los Alféreces, Tenientes y Capitanes, form ará los expedientes por las mismas tres causas que se acaban de exponer el Jefe del Cuerpo; los fallará en prim era instancia el Gobernador, y en segunda y últim a c-1 Ministro.
En caso de delito se pasarán los antecedentes al Juzgado correspondiente, poniendo á su disposición al culpable. °

Art, 18. Las licencias fpor enfermo ó por cualquier otra ju s ta  causa se expedirán por el Jefe, previas las informaciones oportunas.
Art. 19. El servicio en este Cuerpo es enteramente voluntario.

Cualquier individuo de los que le forman puede pedir su salida cuando así le convenga; pero en todo caso, ántes de sa lir, deberá obedecer cualquier orden que se le haya dado, no pudiendo nunca utilizar la facultad de despedirse del servicio como medio de cohonestar una desobediencia.
Además el Ministro puede, si lo creo conveniente, detener la concesión do salida, á propuesta del Jefe ó del Gobernador, por un espacio que no podrá exceder de 60 dias.

Art. 80. Los individuos del Cuerpo m ilitar de Seguridad están sujetos á este Reglamento y á las leyes comunes; pero el o jierno establecerá, cuando lo juzgue oportuno, alaunas reglas especiales aplicables en casos extraordinarios, y á que aquellos habrán de someterse para la mayor disciplina v el mejor servicio. 1 J
,, A H d h  AAn U 10 los sargentos, cabos y guardias adquieran completa instrucción en sus deberes, habrá dos vecesa la ^semana, en el local mismo de la Prevención, academia
& ente~°ra  Um y  Será presidicla Por el Capitán ó el Te-

En dicho acto, que se verificará ántes de entrar la  fuerza de servicio, haia  el Oficial instructor á sus subordinados las 
preguntas necesarias para cerciorarse de si se hallan en te rados del Reglamento, someterá a su re.solueion casos particulares, y se esforzará en inculcarles el sentimiento de su deber á 
fin de que procuren no sólo cumplirle, sino distinguirse p’or Mi aoti.yidqd, abnegación y honradez, c ’

Sección segunda.
Disposiciones generales sobre la prestación del servicio de Segundad.

Art. 88. Para el servicio de Seguridad habrá:1A Una oficina central en el Gobierno civil á cargo del Jefe, con un Capitan-Ayudante, un Sargento-Secretario y dos 
Cabos-Escribientes.8.° Una Prevención en cada distrito bajo el mando de un Capitán auxiliado por un Teniente , un Alférez, un sargento, 
tres cabos y un reten de Guardias.3.° Los Guardias distribuidos en parejas, piquetes y rondas por las calles y sitios convenientes en la forma que determ ine el Jefe, de acuerdo con el Gobernador.Art. 83. En caso de alteración grave y general del orden público en la población, los empleados de Seguridad permanecerán en sus puestos hasta recibir orden de replegarse; sin perjuicio de favorecerse mútuamente las parejas inmediatas.La orden será dada por el Jefe , que la recibirá del Gobernador y la trasm itirá á los Capitanes, los cuales replegarán las parejas en la Prevención, arm arán, m unicionarán y formarán la Compañía, y por el camino mas conveniente irá  á situarse en los puntos que de antemano se hayan designado.Art. 84. El Jefe del Cuerpo llevará en su oficina los libros siguientes:1.° Registro del personal de Oficiales y tropa por orden alfabético, con expresión do la fecha de ingreso en el Cuerpo, distrito á que pertenecen, conducta que observan y fecha de su separación con la causa que la haya motivado.8.° Libro de toma de razón de títulos do los nombrados.3.° Libro copiador m  correspondencia.4.° Libro no la órdeii diaria ne servicio del Cuerpo.5.° Registro de individuos con licencia temporal.6.° Escalafón de Capitanes, Tenientes y Alféreces.7.° Escalafón de Sargentos, Cabos y Guardias.8.° Estado general de armamento, municiones, correaje y equipo.Además se conservarán encarpetados los expedientes individuales, los partes que se reciben de las Prevenciones, las 
órdenes emanadas de los superiores y la correspondencia general.Art. 85. Los Jefes de Prevención llevarán los libros siguientes:1.° Libro del servicio diario, en donde se anotará el que prestan los individuos de su mando, con expresión de horas y puestos.8.a Libro de la fuerza de su mando, con el alta y baja motivada.3.° Copiador de comunicaciones á la Superioridad.4.° Copiador do la orden del dia para el Cuerpo en general y para la Compañía en particular.5.° Estado de armaníento, correaje, municiones y equipo.Además guardarán en carpetas las órdenes recibidas y lacorrespondencia general, y tendrán un libro especial llamado Da Visitas para anotar en él las de examen que deben sufrir las Prevenciones, con sujeción al tít. 8.° de este Reglamento.Tendrán, por último, hojas impresas con las necesarias casillas para anotar en caso de robo los objetos robados, con arreglo á la declaración de los interesados.Art. 86. La Prevención es el punto de partida de la acción de la policía de seguridad en cada distrito; sirve para custodiar provisionalmente á los detenidos por cualquier causa hasta ponerlos en libertad ó trasladarlos á las cárceles, y  para conservar los efectos depositados.La Prevención deberá hallarse situada siempre en piso, bajo, y constar al ménos de las siguientes piezas:Una sala para oficina.Otra para cuerpo de guardia.Una habitación para los hombres detenidos.Otra distinta para las mujeres detenidas.Y otra especial para incomunicación.

Estas piezas tendrán los muebles necesarios. En la sala- oficina habrá un cuadro con las señas de la habitación del Teniente Alcalde del distrito, de la Oasa de Socorro del mismo y del Juez de prim era instancia, la nota de señales para casos de incendio, y una tablilla donde se fijen las órdenes generales del Cuerpo y las particulares de la Compañía.Las Prevenciones tendrán sobre la puerta una m uestra con el letrero «Prevención civil»; por la noche se encenderáxlelante de ella un farol encarnado, en cuyo cristal se lean en blanco las mismas palabras.Art. 87. Toda persona, que sea detenida por la policía, será conducida con buenos modos inmediatamente á la Prevención del distrito. El que haya verificado la detención, hará entrega del detenido al Jefe de la oficina, extendiéndose en el acto, en un libro que se llevará al efecto, la partida correspondiente, la cual comprenderá:La filiación del detenido.
La causa de su detención y la Autoridad que la haya dispuesto.
La hora de la detención y de la entrega.Esta partida será firmada por la persona que haya hecho la detención y por el Jefe de la Prevención.

Art. 88. El Jefe de Prevención no soltará á ningún detenido sin orden escrita de la Autoridad á cuya disposición se halle, ni le entregará para su conducción á otro punto sin orden escrita de la misma Autoridad. La persona encargada de la traslación del detenido firmará su recibo al pié de la partida de entrada.
Art. 89. Ningún detenido permanecerá en la Prevención más de veinticuatro horas.

Si al comenzar á correr la últim a de ellas no se ha re cibido orden alguna, el Jefe de la Prevención pasará a ten to  recuerdo escrito á la Autoridad á cuya disposición esté dicho detenido, y dará además aviso al Gobernador de la provincia.Art. 30. El servicio de Prevención es perm anente y no se interrum pirá nunca por ningún motivo ni á ninguna hora.
T Í T U L O  I I .

DE LAS ATRIBUCIONES Y D E B E R E S  DE LAS AU TO RIDA D ES 
Y DE LOS EMPLEADOS EN M ATERIA  DE POLICÍA.

CAPITULO PRIMERO.
Atribuciones de las Autoridades

Art. 31. El Ministro, como Jefe supremo, ejerce las funciones siguientes:
1.a Nombrar de Real orden los empleados de 1.500 ó más pesetas de sueldo.
8.a Visitar por sí ó por medio de un Jefe de Adm inistración, una vez al ménos cada tres meses, las Delegaciones y Prevenciones para enterarse minuciosamente del estado del servicio. El acta de visita se extenderá seguidamente en el libro de ellas.
3.a Presidir por sí mismo ó por medio del Subsecretario el T ribunal de adjudicación de premios de que habla el título 4.° de este Reglamento,
4u Resolver las alzadas que se eleven á él contra resolu

ciones del Gobernador, y las quejas que se presenten por causa de las mismas resoluciones ó por tardanza en dictarlas.5.a Conferir directamente á cualquier empleado en uno ú otro de los ramos do policía las comisiones del servicio que 
crea necesarias.Art. 38. El Gobernador civil de la provincia tiene las fa cultades y obligaciones sigu ien tes:1.a Nombrar por delegación todos los empleados del ramo que tengan ménos de 1.5Ü0 pesetas de haber.8.a Poner en conocimiento del Ministro, d iaria y personal
mente , todo cuanto pueda ser de interés y se relacione con el 
orden público.3.a Dirigir el servicio de los dos ramos de la policía con el concurso y por medio de los dos Jefes civil y m ilitar de la 
misma.4.a Resolver todas las cuestiones y expedientes relativos al 
mismo servicio.5.a Visitar por sí ó por medio de un Jefe de Negociado de su Secretaría una vez al mes las Delegaciones y Prevenciones, enterándose minuciosamente del estado de los libros y de los 
servicios.El acta de examen se extenderá sin demora en el libro de visitas, y se autorizará por el empleado que el Gobernador designe para desempeñar las funciones de Secretario.6.a Llevar por medio de personas de toda su confianza el 
registro reservado de la conducta de los Delegados, Capitanes, Tenientes y Alféreces.7.a Asistir como Vocal Vicepresidente al Tribunal de ad
judicación de premios.3.a Corregir disciplinariam ente las faltas do todos los empleados del ramo, en la forma que más adelante establece este 
Reglamento.Art. 33. El Alcalde de Madrid y sus Tenientes se consideran Delegados del Gobernador cuando intervienen en asuntos de policía, y en tal concepto darán al Juez correspondiente parte oficial por escrito de cuanto con arreglo á las leyes deba ser puesto en conocimiento del mismo. Todo ello sin perjuicio de lo que disponen los artículos 191 y siguientes de la ley de Enjuiciamiento crim inal.

CAPITULO II.
Obligaciones de los empleados en el servicio de Vigilancia.
Art. 34. Los Delegados de policía tienen las obligaciones 

siguientes:1.a Obedecer las órdenes del Ministro y del Gobernador en 
todo lo relativo á su ramo.8.a Dirigir inm ediatamente el servicio de vigilancia dentro de su distrito, cuidando de que se cumplan puntualm ente todos los servicios y de que se lleven al dia los registros con claridad y limpieza.3.a Trasm itir á ios Inspectores las órdenes de la Superio
ridad y cuidar de su estricto y rápido cumplimiento.4.a Llevar el registro reservado de conducta de los empleados dependientes de sus Delegaciones.5.a Dar todos los informes que sobre cuestiones de orden 
público les pida el Gobernador.6.a Recorrer diariamente su distrito para conocerlo y para 
ver si sus subordinados cumplen sus obligaciones.Art. 35. Los Inspectores de Vigilancia tienen las obligacio
nes siguientes:1.a Llevar por sí mismos y de su propio puño el registro número 6, que es el de los sospechosos de su distrito.8.a Dedicarse á conocer materialm ente el d istrito  de que están encargados, aprendiendo con gran minuciosidad las calles y las entradas de las casas.3.a Dedicarse también á conocer á los vecinos del distrito, tomando razón de sus actos cuando considere que estos deben 
llegar al conocimiento de sus superiores.4.a Vigilar cuidadosamente á todas las personas acerca de las cuales se tengan ó se adquieran malos antecedentes.5.a Vigilar é inspeccionar toda clase de casas ó establecimientos públicos, como cafés, tabernas, casas de dormir, etc. etc.6.a Procurar la captura de todo delincuente ó de toda per
sona que les designe la Autoridad.Art. 36. Los Subinspectores y los subalternos de vigilancia deben ejecutar todo cuanto, relativo á su ramo, les encarguen 
sus superiores.

CAPÍTULO III.
Obligaciones de los empleados en el servicio de Seguridad.

Art. 37. El Jefe del Cuerpo m ilitar tiene las obligaciones 
siguientes:1.a Dirigir la oficina central, despachando en ella todos los asuntos concernientes al servicio.8.a D istribuir la fuerza, de acuerdo con el G obernador, de
signando la correspondiente á cada Compañía y los puntos y horas en que se han de prestar los servicios.3.a Recorrer alternativam ente de dia y de noche los diferentes distritos para cerciorarse por sí mismo de la forma en 
que se cumple el servicio.4.a Dar al Gobernador todos los dias, á las doce de la m añana, parte escrito de cuanto haya ocurrido en las veinticuatro horas anteriores, sin perjuicio de hacerlo en el acto si ocurre 
cualquier novedad que lo merezca.Art. 38. Las obligaciones del Capitán son las ordinaria
mente anejas á su cargo, como Comandante de una compañía de hombres armados, teniendo además las siguientes:L a Hacer en la últim a semana do cada mes la distribución de la fuerza para el siguiente, dando cuenta al Jefe.8.a Dirigir la oficina de la Prevención, cuidando de que se lleven los libros y firmando toda la documentación.3.a Dar al Jefe, á las diez de la mañana, todos los dias parte escrito de lo ocurrido en las veinticuatro horas, sin perjuicio de comunicarle inm ediatamente cualquier novedad ó suceso 
que lo merezca.4.a Vigilar incesantemente el buen cumplimiento del servicio dentro de su demarcación, averiguando si están en ^sus 
puestos los Oficiales, sargentos, cabos y guardias, y corrigiendo en el acto al que faltare. De toda falta y de su corrección se tornará nota en el libro corresnondicnte, y se dará parte al 
Jefe.5.a Cuidar de la conservación del armamento y municiones de su compañía y de los útiles y efectos de la Prevención, todo lo cual recibirá y entregará por inventario bajo su res
ponsabilidad.. 6.a Enviar con su informe las instancias que sus inferiores 
eleven al Jefe del Cuerpo ó á otra cualquier Autoridad.Art. 39. Los Tenientes y Alféreces tu rnarán  en el servicio 
de Prevención bajo las órdenes del Capitán. El que está de 
guardia, tiene las obligaciones siguientes:1.a No separarse de la prevención sino en el caso previsto 
en el núm. 4.° de este artículo. # .8.a Pasar lista y revista de la fuerza que entra de servicio 
en cada turno. .3.a Enterarse de las novedades que ocurran en el distrito*

4 a Acudir con Ja fuerza de reten á cualquier punto á don*
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de la necesidad lo red a m e ,  si el caso es grave, y si no lo es 
tanto,  enviar al sargento , quedándose él en la  Prevención.

5.a E n te ra r  á la fuerza de su m ando de las órdenes gene
rales  que se dicten pa ra  el Cuerpo y de las especiales pa ra  su 
Compañía, fijándolas en la tablilla de la Prevención, y cu idan
do de su m ás exacto cumplimiento.
. Art. 40. Los sargentos, cabos y  guard ias  deben obedecer 

y  ejecutar cuanto les ordenen sus Jefes relativo á su insti tuto.
Árt. 41. Todos los empleados del Cuerpo de Seguridad se 

consideran siempre de servicio e n  caso necesario, au n  fuera 
de las horas de facción, y en tal concepto deben:

1.° R eprim ir  toda agresión contra  la persona , el domicilio 
ó los bienes de cualquier ciudadano ó ex tranjero ,  deteniendo 
al agresor.

5.° P re s ta r  auxilio  á las personas que dem anden socorro ó 
que vieren en cualquier peligro.

3.° P re s ta r  auxilio á toda Autoridad, de cualquier orden, 
que lo reclame.

4.° Aprehender á todo delincuente de que tengan noticia.
3.a Cuidar de que no se in fr in jan  las Ordenanzas m un ic i 

pales.
6.° P ro c u ra r  sorprender las casas de juego.
7.° Acudir  á cualquier pun to  en que ocurrie ren  desórdenes 

y  t r a t a r  de contenerlos por cuantos medios de persuasión les 
sug ie ran  su  celo y experiencia, deteniendo á los que se res is tan  
á- sus consejos.

Art.  45. N ingún  individuo del Cuerpo de Seguridad h a rá  
uso de las armas, ni  aun  am enazará  con ellas, á no ser en caso 
de agresión a rm a d a  ó de resistencia á viva fuerza. E n tonces  
h a rá  la señal convenida en dem anda de auxilio, y cualqu ie ra  
que sea el núm ero de los agresores, se defenderá aun  á costa 
de la vida s in ab andonar  su  puesto.

111.
DE LOS AUXILIARES DE LA POLICÍA.

Art. 43. Los Alcaldes de b a r r io ,  los A gentes  municipales, 
los empleados del impuesto de consumos y cualesqu ie ra  otros 
dependientes arm ados que tenga el A y untam ien to ,  es tán  obli
gados á p res tar  toda su cooperación ó auxilio  al Delegado, al 
Inspector y Subinspector de Vigilancia, al Jefe y á los Oficia
les del Cuerpo de Seguridad; debiendo s u m in is t ra r  á los m is 
mos cu an tas  noticias conózcan y ellos les p idan  re lativas  á la 
policía.

Siempre que cualquiera  de los comprendidos en el párrafo 
precedente falte á las obligaciones que en él se establecen, lo 
pondrá  el Gobernador en conocimiento- del Alcalde p a ra  que 
este imponga al omiso ó desobediente la  corrección oportuna.

E n  caso de re in c id en c ia , m a n d a rá  el m ism o Gobernador 
in s t ru i r  expediente gubernativo pa ra  exigir la responsab ilidad 
á quien corresponda.

Art.  44. Los porteros de casas de vecindad y  de estableci
mientos part icu lares  están obligados á dar  al Jefe de Vig ilan
cia y  al de Seguridad, al Delegado y al Capitán de su dis tri to  
las noticias que estos les pidan y ellos conozcan relativas  á 
policía.

El que falte á esta obligación, su f r i rá  la m u l ta  de 5 á  SO 
pesetas que le im pondrá el Gobernador á propuesta del Jefe 
que h a ya  tenido conocimiento de la falta.

Art. 4b. Los serenos de vecindad es tán  obligados á dar  á 
las m ism as personas que se especifican en el ar t ícu lo prece
dente, noticia de cuanto observen y pueda in te re sa r  á la policía.

Las faltas  que cometan con tra  lo que aquí se les ordena, 
serán  castigadas en la m ism a  fo rm a que las de los porteros.

TÍTULO IV.
RECOMPENSAS POR BUEN SERVICIO.— FALTAS Y SUS CASTIGOS.

DISPOSICIONES GENERALES.'-
CAPÍTULO PRIMERO.

De las recompensas por buen servicio.
Art. 46. Se establecen dos premios de á 1.000 p e se ta s , uno 

pa ra  los Delegados y  otro pa ra  los Capitanes: cuatro  de 500,

dos pa ra  los Inspectores y Subinspectores y otros dos pa ra  los 
Tenientes y Alféreces; y 10 de 550, tres pa ra  los Vigilantes y 
siete para  los sargentos, cabos y guardias, que se d is tr ib u irán  
todos los años á los individuos de cada uno de los Cuerpos, en la form a siguiente:

í.° El dia 5 de Enero se const i tu irá  u n  T rib una l  co m pues
to del Gobernador de la provincia y su Secretario, el Jefe de 
Vigilancia y el Jefe de Seguridad, presididos por el Ministro de 
la Gobernación, ó en representación de este por el Subsecretario.

5.° 'Este T ribunal  ex am in a rá  en el espacio de do dias los 
libros de conducta de los empleados de uno y otro Cuerpo de 
policía, y sirviendo de Ponente  el Jefe respectivo, decidirá por 
votación secreta cuál es el individuo de cada grupo que m ere
ce el premio correspondiente . Si n inguno  lo mereciera,  se de
c la ra rá  as í ,  y el premio no se adjudicará .

3.° E l  T ribuna l  en tregará  á los premiados el dia 53 de 
Enero  en sesión pública u n  documento, en que conste la dis
tinción que h an  obtenido.

Art. 47. E l individuo de cualquiera  de los dos Cuerpos que 
gane tres premios ten drá  derecho al au m ento  de la  décima 
parte del sueldo que goce al g anar  el último; y si asciende 
después, con tinua rá  cobrando dicha décima parte  del sueldo 
que ten ía  cuando se le otorgó.

Si posteriormente gana otro premio, la décima de re t r ib u 
ción se com putará  sobre el sueldo que tenga al g a n a r le ,  y así 
sucesivamente.

Art.  48. El Gobierno propondrá á las Cortes un proyecto 
de ley en que se determ inen los derechos pasivos que h a yan  
de otorgarse á los empleados de los Cuerpos de Vigilancia y 
de  ̂Seguridad ó á sus causahabientes cuando aquellos se in 
utilicen en un  acto del servicio ó por consecuencia directa 
de él.

CAPÍTULO II.
De las faltas y su castigo.

Art. 49. Las faltas son ó leves ó graves.
Son fa l tas  leves:

4.° U sar  pa labras  m alsonantes  ó indecorosas.
5.° T ra ta r  al público sin la debida urban idad  y consideración.
3.° Contraer  deudas.
4.° F u m a r  estando de servicio.
5.° Distraerse estando de servicio en conversaciones e x t ra ñas  al mismo.
6.* E n t r a r  en cafés, tabernas, figones, casas de prosti tución 

y otros sitios análogos, á no ser por causa del servicio.
7.° No tener aseo en su persona , ó siendo m il i ta r  p resen

tarse sin a lguna prend a  de su vestuario  ó equipo, ó t rae r la  m a l  colocada.
8.° No sa ludar  á las Autoridades y á los Oficiales del E jé r  • 

cito, cuando unos y  otros lleven el d is t in t iv o  propio de su carác te r  y categoría.
Serán tam bién faltas leves los demás actos análogos á los 

indicados, aunque no so señalen expresamente en este R eg la mento.
Art.  50. Son faltas  graves :
4.° Abandonar el puesto ó el servicio encomendado.5.° Dar los partes  mas ta rde  de lo debido.
3.° Ser noto riam ente  descuidados en el servicio.
4.° No g u a rd a r  el respeto y la subordinación debidos á los superiores.
b.° No cumplir  las órdenes de estos en lo relativo á su in s tituto.
6.® No pres ta r  auxilio al que con motivo le reclame.
7.° Recibir en cualquier form a rem unerac ió n  ó agasajo por sus servicios ó por razón de su cargo.
8.° Blasfemar con escándalo.
9.° Em briagarse.
10. Jugar  á juegos prohibidos.
11. Tener t ra to  con personas sospechosas ó de m al vivir.

Esto no se considerará  falta  en los empleados de Vigilancia  cuando lo hagan por orden de sus  Jefes.
Art. 51. Los encargados de reg is tros  y  libros in c u rre n  en 

falta leve por llevarlos sin la debida l impieza , y en fa l ta  g r a 
ve por llevarlos retrasados  ó con desorden y errores.

Art. 55. Las faltas leves se co rreg irá n  :
L°  ̂ La prim era vez con reprensión p r iv ad a  ó con m u l ta  de 5 á 55 pesetas.
5.° L a  reincidencia en la m ism a falta, con reprensión  p ú blica ó j ion  el doble de la multa ,

. d3. La prim era falta grave se correg irá  con su sp en sión do sueldo, ó de sueldo y empico, por espacio dio cinco- 
a .15 días, si la fa lta  es de las des guadas con los núm eros  8.°,

; > ^  Y U  del art. 51, y la del art. 55; y con dicha suspen
sión, y además arresto  en la Prevención de uno á tres  dias,  sí la ía l ta  es de las designadas con los demás núm eros.

A la segunda la l ta  grave se fo rm ará  el expediente de separación de que hab la  el art. 57.
Art. 54. ims faltas leves y las graves y la corrección q u e  

por ellas se imponga, se anotarán  inmediatamente en la ho ja  
del empleado, á quien se dará  conocimiento por escrito.

Si el interesado no se conformase, lo manifestará respetuo
sam ente  al Jefe que le h aya  impuesto la corrección, el cual 
ab rirá  un expediente que se sus tanc ia rá  sum arís im am ente ,  y 
se resolverá por el inm ediato  superior al ins tructor ,  con ape
lación á la Autoridad á quien corresponda el nom bram ien to  del empleado corregido.

Art. 55. Las correcciones que establecen estos ar t ícu los  serán  impuestas:
4.° Por el Jefe del Cuerpo de Seguridad á todos los Oficiales del Cuerpo.
5.° Por el Jefe de Vigilancia á los Delegados, Inspectores y Subinspectores.
3.® Por los Capitanes á los individuos de su Compañía desde sargento abajo.
4.° Por los Delegados á los escribientes y vigilantes.
Art. 56. Será despedido del servicio, p rev ia  instrucción de 

expediente con sujeción á este R eglam ento ,  el empleado que 
cometa dos faltas  graves, una  grave y tres  leves, ó cinco leves.

Art. 57. E l empicado de policía que cometa acción ú o m i
sión calificada de delito en el Código p e n a l , será  suspendido 
de sueldo y empleo y en tregado á los Tribunales.

Si el acusado es absuclto ó recae en el sum ario  el sobre
seim ien to  libre y con pronunciam ien tos  favorables, podrá vol
ver al desempeño de su empleo; pero si es condenado, ó el so
breseimiento se hace sin dichos p ronu nc iam ien tos ,  será  sepa
rado del Cuerpo.

Art. 58. Nada de lo dispuesto en este t í tulo es aplicable a l  
Jefe de Vigilancia ni al Jefe de Seguridad.

CAPITULO III.
Disposiciones generales.

Art. 59. Los Jefes son responsables de las órdenes que dic
tan  en materia  de polic ía:  sus subordinados deben en todo 
caso obedecerlas.

Art.  60. P a ra  la debida instrucción de los empleados en la 
policía^ _sc fo rm arán  inm edia tam ente  dos carti llas, una  p a ra  
el servicio de vigilancia y o tra  pa ra  el do segur idad ,  en que 
se especificarán con el m ayor detallo las obligaciones de ca d a  
cT’se y la form a de cumplirlas.

A rñ  61. No se podrá d is traer  á n in g ú n  empleado de policía 
del objeto de su ins t i tu to ,  y la Autoridad  que lo hiciere será 
responsable del abuso.

Art. 65. Ni el Cuerpo de Vigilancia ni el de Seguridad p u e 
den reunirse  por su voluntad propia  para  n in g ú n  o b je to , ni 
fo rm ar  asociaciones, ni elevar peticiones colectivas, n i  mez
clarse pa ra  nada  en política, ni hacer representaciones sobre  
asuntos  públicos.

Art. 63. Quedan derogadas por este R eg lam ento  todas las 
disposiciones relativas á la organización de la policía en esta  
Corte.

Madrid 15 de Febrero de 1878.=EI. Ministro de la Go
b e r n a c i ó n ,  F r a n c i s c o  R o m e r o  y  R o b l e d o .

M o d e l o  i n i a m .  1 .

DELEGACION DE VIGILANCIA DEL DISTRITO DE..... BARRIO DE ........ CALLE DE..... Nü\í PISO

Padrón general del veciruiario.

NOMBRES. Edad. Estado. Profesión.
NATURALEZA. Fecha del ingreso 

en el barrio..

SALIDA DEL BAIUUO. 1 ,i Si sal je
OBSERVACIONES.Pueblo. Provincia. Fecha. t» , * i i \ leer v  escribir Punto a donde J

se trasladan. |  lccr-

DISTRITO D E.....

Sl©a>®3]L© A 'í M . 2.

CALLE DE

Registro del movimiento de población.

i
Casas números Número de personas. Altas. Bajas. ' II

!I
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DELEGACION DE VIGILANCIA DEL DISTRITO DE.....

Registro de extranjeros transeúntes.
---------------------  --------"................... ”

NOMBRES. Naturaleza. Procedencia. Punto ' 
en qnc se 

expidió. Día.

PASAPORTE

FECHA.

Mes. Año.
| Autoridad 
I que lo expidió.

Punto del último refrendo. El interesado se dirige á Viajero ó emigrado.

DELEGACION DE VIGIL;VNCIA DEL DISTRITO DE.....

4 .

lR P J O  DE.....

Registro de reclamados por la Autoridad.

APELLIDO NOMBRES. Señas particulares. Autoridad que lo reclama.
Fecha 

de la reclamación.

í c

Causa de la reclamación. Dia en que se remitió al reclamante. OBSERVACIONES.

DELEGACION DE VIGILANCIA DEL DISTRITO DTI
BffoííeS© ifi'gksas* 5.

BARRIO DE.

Registro de sirvientes de todas clases.
---- —Ük

Apellidos. Nombres. Edad. Estado. Naturaleza
Tiempo de residencia en Madrid.

Ingresaron en el barrio en
P ersona á quien sirven . Su habitación. Salieron del barrio  en Persona. á quien van á servir. Su habitación. OBSERVACIONES.

DE LEGA CIO'N DE VIGILA!NCIA DEI,  DISTRTro DE....

Ufot&elo i tám . O,

BARRIO' DE........

Registro de casas de huéspedes, de dormir, de bebidas, de comidas y  de préstamos, de cafés, billares, fondas y  demás establecimientos análogos.

i

Apellido del dueño. Nombre del mismo. Clase del establecimiento. Se baila situado 
calle, número y cuarto.

Número y fecha de la licencia.
Dia

en que se estableció. Dia en que se cerró. OBSERVACIONES. j

DELEGACION DE VIGILANCIAA DEL DISTRITC

MocleUo

) DE.....

-

BAÍIRIO DE

Registro reservado de personas sospechosas en materia criminal.

a p e l l id o s . NOMBRES. Naturaleza. Vecindad. Habitación. Antecedentes de vigilancia. OBSERVACIONES.
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M O D E L O  N Ú M .  4  .

DELEGACION DE VIGILANCIA DEL DISTRITO DE .. .

Registro de la conducta de los empleados en el servicio.

NOMBRE Y APELLIDO.
Empleo 

que ejerce.
F e c h a 
ele su 

nombramiento.
Concepto 

que merece.
Conducta 

que observa.
Su aptitud 

en el servicio.
Servicios especiales 
y premios obtenidos.

Faltas 
y sus correcciones.

1
OBSERVACIONES. [

-

R E A L E S  DECRETOS.

Vengo en nom brar  Jefe de A dm inis tración de segunda 
clase y de la Sección de Vigilancia en el Gobierno civil 
de la prov incia  de Madrid, á D. A gustín  Rodriguez S a n ta 
m a r í a ,  Jefe de Adm inistración de tercera clase, Olicial de 

a de segundos del Ministerio de la Gobernación.
Dado en Palacio á diez y nueve de Febrero de m il 

ochocientos 'setenta y ocho.
ALFONSO

El Ministro de ia Gobernación,
F rancisco H om ero y R obledo.

Vengo en nom brar  Jefe de A dm inis tración  de te rcera  
clase, Oñcial de la de segundos , en co m is ió n , del Ministe
rio de la G obernac ión , á D. Augusto  José de Casanova, 
que es de la de terceros en la Dirección general de Política 
y Adm inis tración local.

Dado en Palacio á diez y nueve de Febrero de m il 
ochocientos se tenta y ocho.

ALFONSO.
El-Ministró de la Gobernación,

F r a n c i s c o  - H om ero y  Rob&eclo*

Vengo en nom brar  Jefe de A dm inis tración de cu a r ta  
ciase, Oficial de la de terceros , en com isión, de la D irec
ción general de A dm inis tración  local, á  D. Vicente Rico 
y Sánchez Tirado, Gobernador civil que ha  sido de varias 
provincias.

Dado en Palacio á diez y nueve de Febrero de mil 
ochocientos se tenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

F rancisco M o m e a* ©  y- R obledo.

M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O .

R E A L  ÓRDEN.

Excm o .S r . :  Con arreglo á lo que dispone el art. 5.º de 
la instrucción de 18 de Marzo de 185?/, el depósito para  
tornar parte en un a  subasta  debe constitu irse en el pun to  
donde cada licitador quiera p resen tar  su proposición; pero 
la falta de esta  c i rcunstancia ,  más bien de forma que de 
esencia, no es por sí sola causa bas tan te  p a ra  que d icha 
proposición sea rechazada.

Condiciones esenciales para  que puedan ser adm itidos 
los pliegos en las subastas, son la de que los mismos se h a 
llen conformes con el modelo prescrito, y la de que vayan  
acompañados de la ga ran tía  correspondiente, no afectando 
á ia parte sustancia l del contra to  el hecho de que se haya 
constituido el depósito en punto  d ist into  de aquel en que 
el l ic itador quiera tom ar  parte  en la subasta, con tal de 
que la garan tía  esté depositada en el establecimiento de
signado en cada caso ó en una  de sus sucursales,  pues si 
en el acto de la  subasta se ofrecieran dudas acerca de la 
autenticidad de la ca r ta  de pago del depósito, la a d ju d ic a 
ción del remate que se hiciera por el P residente de Ja su 
basta á favor del que tal ga ran tía  h u b ie ra  presentado se 
entendería como condicional,  con arreglo á lo prescrito  por 
el art. 18 dé la  mencionada instrucción, y podría  y debería 
desvanecerse la duda á costa del licitador ántes^de que se 
adjudicara definitivamente el remate, quedando así siem
pre su í ie ien tem ent) garantidos los intereses públicos  para 
los electos del remate, y dándose con ello mayores facidi- 
daJes a ios lid iadores  para que concurran  á estos actos, 
como se proponen las disposiciones vigentes en la m a 
teria.

En vista de lo expuesto, y de conformidad con el d i c 
tam en de la Sección de Fomento del Consejo de Estado, 
S. M. el R uy (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:

t ú  Que los depósitos-hechos en la Caja general de Ma

drid pueden servir  para  tom ar  par te  en las subastas de 
provincias cuando las m ism as sean s im ultáneas.

?.° Que cuando las subastas se verifiquen ún icam ente  
en una  capital de provincia, pueden adm itirse  los depósi
tos hechos en o tra  capital d is t in ta  siempre que la ga ran tía  
esté constitu ida en el establecimiento previam ente d es ig 
nado ó en cua lqu iera  de sus sucursales.

Y 3.® Que si se ofreciesen dudas acerca de la au ten t ic i
dad de la ca r ta  de pago del depósito, la adjudicación que

se haga del rem ate  en tales c i rcunstancias  por el P re s i 
dente de la subasta  se entienda como sim plem ente condi
cional,  y debiendo desvanecerse la duda á costa  del l ic i ta 
dor ántes de la adjudicación definitiva del remate.

De Real orden lo digo á V. E. para  su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 15 
de Febrero de 1878.

G. TORENO.
Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y Minas.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y del Notariado.
P or Real órden de 5 del corriente se ha  acordado que el plazo de un año concedido por el art .  3.º de la ley de 15 de Agosto 

de 1873 para  que los interesados en los asientos destruidos puedan  pedir la  rehabilitación de los mismos con los beneficios 
dispensados por la citada ley, empiece el dia d1° de Marzo próximo para  los comprendidos en el siguiente

E stado de los asientos deteriorados en los l ibros de la an tigu a  C ontaduría  del R e g is t ro  de la prop iedad  de Ordenes.

NÚMERO DE LOS TOMOS
en que se encuentran los asientos deteriorados, y parroquias 

y Ayuntamientos á que pertenecen.

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

cu los asientos que han desaparecido total ó parcialmente.

T omo I.—Parroquia  de E rb iñon ,  Ayuntamiento  de/ 
B u j a n ............... .................................................................... '

1 -------- ----- ~  ........................ ......
/ D. José García Romero, de Sari Cipriano de Villadabad.
/ D. Pedro y Juan  García, de San Cristóbal de Erbiñon.
' D. Domingo Martínez, de id.

Herederos de Doña B ernarda  González, viuda de M adriñan, n a tu ra l  de 
L ab in  y vecina de Erbiñon.

1 D. R am ón Romero, de Erbiñon.
! D. Isaac Gutiérrez, de la Coruña.
I D. Antonio Fosado, de Erbiñon.
|  D. Cristóbal de la Iglesia, de id.
|  D. Benito Suarez, de id.
I  D. Francisco C arr i l lo , de id.
|  D. Manuel G a rc ía , de id.
1 D. Juan  García, de id.
| D. Ju an  Grille, de id.

ü . Juan Leis, de id.
/ D. Andrés Rodriguez, de id.

/  D. R am ón Romero, de id.
D. Antonio Fosado, de id. 

y D..Juan Rey, de id. 
i D. Juan  García, de id.

D. J u a n  Grille, de id.
J Doña Ram ona Guillin, herederos de Ensebio Guiilin y Juan a  Alonso, de 
1 idem.
|  D. Juan  de la Ig lesia, de id.
I  L). Antonio Castro, de id.
1 D. Francisco Lamas, de id.
9 D. Juan  Lamas, de San Ginés de S an ta  Cruz.
s Herederos de D. Rosendo Landeira, por bienes en San Ginés de San ta  Cruz, 
f I). Manuel Madriñan, Cura de San Ginés do S an ta  Cruz.

D. Antonio Martínez, cíe id.
I). Franco y Francisco Pum ar ,  de id.
D. Andrés Rodriguez, de id.
I). Antonio Martínez, de id. 

i D. Antonio Fosado y su madre, de id.
\  Do los cuatro últimos asientos de este libro lo único que puede saberse 

es que son inscripciones de tres cédulas simples de 13 ele S etiem bre ,??  
de Octubre y 17 de Diciembre do 1855, y que la ú lt im a es de liberación 
de cargas; todo lo demás esta destruido y  des ti atado por la hum edaa .

T omo I.—Parroqu ia  de Aíbijoy, Ay unto miento de 
Mesía (folio 96)................................................................... | D. Alvaro F an d iñ o ,  de Albijoy.

Tomo único.—P arroqu ia  do Fara  mil lares, que hoy 
form a parte  de l a d o  Bureas, A yun tam ien to  de 
Ordene3 (folio ? ) ................................................................

( D. Manuel García y Doña A ntonia  Paz, ambos de Faram iliares .

T omo I.—Parroquia  de Lesta, A yuntamiento  de Or- ¡ 
denes (Tolio ?) . . . .  >............... ...........................................1

J Herederos del adqiñrentc  D. Pedro Calvo, Párroco de Mercurim

T omo V.—P arroqu ia  de Ponto, A yuntamiento de Or
denes (folio ?99)............. ................................................ .. J l \  Antonio Gómez, de la parroquia  de Poulo.

Tomo VI.—Parroquia  de Poulo, A yuntamiento  de Or- i[ D. Francisco Veiras y María del Rio, vecinos de Poulo» 
! D. Juan  Linares, do Ordenes.

T omo I.- -Parroquia  de A rea y, que hoy  forma parte j 
de la de Porgadlos, A yuntam iento  de Toreleva.. . .  !

¡ Herederos de Antonio Castro, de Arca y.
1 Y otros cuyos nombres no pueden leerse por estar  de ¿tintados y hu ine-  
| decidos.

Lo que se anuncia en la G a c e ta  de M adrid , en e umplíiniento de dicha Real orden, para  conocimiento de las personas á

quienes interese la rehabilitación de los asientos deteriorados ó destruidos.
Madrid 11 de Febrero do 1.878,—-El Director genera l ,  Fotioiana R, de Are llano.
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Junta de la Deuda pública.

Resultado de la vigésim a subasta verificada en el dia de hoy par 
renta  perpétua in terior  y  exterior  que dispone la Real órden de 
consonancia con lo determinado en la ley de dicho mes.

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

a  la amortización de ¡a 
27 de Julio de 1876, en

Provincias Cantidad
Clase o f r e c i d a . Cambio.

INTERESADOS. donde se han 
presentado. de Deuda.

Reales vellón. Reales vellón.

I n t e r io r . . . 476.000 13‘24
D. Manuel F ernandez............... I d e m ..  . . 300.000 13T0

Id e m ......... 2.000.000 44*70
Id e m ......... 8.500.060 44*50
Id e m ......... 650.000 14*80
Id e m ......... 2.000.000 44‘60

D. Félix  Moreno Quegles........ Id e m ......... 600.000 43
D. Domingo del C o r te . . . . . . . Id e m ......... 9.000.00-0 43*04
D. Telesforo M aroto............. . Id e m ......... 1.300.000 42*97

Id e m ......... 4.485.000 13*20
D. José de Z uloaga.................... Id e m ......... 2.000.000 r s w
X). P ascual N avas...................... Id e m ......... 4.200.000 43*25
D. S atu rn ino  G onzález. Idem  . . . . 1 .2 ; o.ooo 13
TV TCAlív Mre’ en  n . . . . • Id e m ......... 1.224.000 43*05

13*30
u . r e i ix  iYJ.u_uiiu. ..•• • • •• • ••
D. José M. C olorado................. Id e m ......... 3.500.000
D. Telesforo M aroto................. I d e m . . . . . 1 .100.000 12*94
D. Dionisio G a rc ía ............... Id e m ......... 1.000.000 43*15
D. R icardo M artín ez ... . . . . . . Id e m ......... 200.000 43*40
D. Carlos N a v a r ro . .................. Id e m ......... 4.031.000 12‘97
D. M anuel Saenz. ...................... Idem  . . 10.000.000 42*92
D. M anuel A. F ra d e s . . . . . . . . Idem  . . . . . 1.400.000 43*14
D. Vicente S alvado r.. . . . . . . . Id e m ......... 5.500.000 43*10
D. F rancisco  G onzález ... . . . . . Id e m ......... 5.000.000 13*09
D. Ram ón M artínez.................. Id e m . . . . . 16.000.000 12*90
D. M anuel Saenz........................ I d e m ......... 2.000.000 42‘90
D. Pedro A. C arballo ............... Id e m ......... 5.000.000 13*49
TT! 1 i ti I q m  n . ,  .........  Id e m ............. Id e m ......... 800.000 13*49
D. F rancisco  P erez.................. Id e m ......... 5. í 00.000 13*49
TT1 mí rp Id e m ......... 5.000.000 13*49
TT, 1 m í q 141 n . ~ , Id e m ......... 1.200.000 43*07
D. M anuel M aría M a rtín e z ... I d e m .........  • 1.500.000 43*09
D. José M o ra les ..................... I d e m ......... ' 600.000 42*99
D. Félix  G arcía M arqués........ Id e m ......... 700.000 12*98
I), R am ón M ediavilla.............. I d e m ......... 2,000.000 42*98
Et miaron ................ .. . <.................  Id e m .............. Id e m . . . . . 3.021.000 13
D.Mosé González O’F a r r i l ---- Id e m ......... 394.000 13£09
D. Pedro R o dríguez .- .. . . . . . . Id e m . . . . . 1.000.000 13*24
E l m ism o................................... . Id e m . . . .  o 8.000.(00 13!39
D. Benito S. E z q u e rra ............ Id e m ......... 1.670.000 12*98
D. Félix  G arc ía ........................ Id e m ......... 500.000 42*95
D. B enito S. E zq u erra .. , Id e m . . .  . 1.500.000 12*99
D. M anuel G alindez............. .. Id e m . . . . . 7.000.000 13*09
D. Eusebio de A m echazurza. Id e m . . . . . 5.000.000 1344
D. José P o rta lés ......................... Id e m . . . . . 8.000.000 43'09

IN TER ESA R ES.
Provincia i 

donde se han 
presentado

Clase 
de Deuda.

Cantidad 
o í r  ce  ida .

Reales vellón.

Cambio.

Rcalc'vcl':on,

D. Joaquín M endez.....................................  Madrid. Interior. . .
D. E nrique M artínez................................. íd e m .............  V m -
E l m ism o ...................................................... Id e m .............  rdcm .
E l m ism o ............... ...................................... Idem ........... .. Id e m ___
El m ism o ...................................................... Id e m ........... .. í d e m . . .  .
D. Sebastian M artínez..............................  Id e m .........  . Idem
D. Joaquín  Mendez.................................... Idem . . . . . . .  Idem . . .
D. R am ón S o ria .........................................  Id e m ........... .. Idem . . . .
D. Basilio de la P re s illa ..........................  Id e m ............ ídem . .
E l m ism o .............  .....................................  Id e m ........... .. Idem . , .
D. V icente Salvador..................................  Id e m .............  'ídem . . .  t .
D. José González......................................... Idem . . . . . . .  íd e m .........
E l m ism o ......................................................  Id e m ......... .... Id e m .........
E l m ism o .....................................................  Id e m .............  Idem . . . . .
E l m ism o .....................................................  Idem  . . . . . .  I d e m .........
D. F rancisco  González..............................  Id e m ......... .... Idem  . . . . .
E l m is m o . ........... ......................................... Id e m .............. í d e m . . . . .
E l m ism o......................................................  Id e m ........... .. Idem  . . . . .
D. Pedro A. C arballo ................................. Id e m ......... .... Id e m .........
D. Basilio de la P re s illa ..........................  Id e m ............. Idem . . . .
D. Juan  P ru n ed a .........................................  Id e m ........... . Idem
D. Eugenio R u a n o .....................................  Idem . . . . . . .  íd e m .........
E l m ism o................................................ Id e m .............  Id e m .........
E l m ism o ......................................................  Id e m ........... .. Id e m .........
D. José C arrasco .........................................  Idem . . . . . . .  Idem . . . . .
E l m ism o ................................................ . Id e m .............  Idem . . . . .
E l m ism o. .................................................... Id e m .............  Idem . . . . .
D. Carlos M ercadal.....................................  Id e m ........... .. Idem _____

PROPOSICIONES QUE HAN SIDO ADMITIDAS*.

5.000.000
4.100.000
4.900.000
2.000.000
2.700.000

400.000
5.000.000 
6.GUÜ.Ü00
2.000.000
2.400.000
3.000.000 
3.700.060
5.200.000
1.800.000

700.000 
1.200.000
1.000.000
3.000.000
5.000.000 
2.500.000
1.000.000
4.000.000

500.000
500.000
800.000

4.000.0CO
4.000.000 

331.000

43*06
43*07
18*49
48*38
44*25
44*25
43*07
42*98
42*98
424)8
42*98
42*98
42*98
42*93
42*98
42*93
42*98
42*98
42*98
4809
12*97
43*24
43*09
13*06
43*07
18*10
18*05
12*95

Clase PESETAS.
INTERESADOS. i {o rl o t i /A ‘i

Nominal. Cambio. Efectivo.

D. M anuel Saenz ............................... 500.000 42-90 04,500
_D. R am ón M artínez.................... 4.000.000 42*90 516.000
D. Manuel Saenz.............................. 2,500.000 42*92 823.000
D. Telesforo M aroto.............■......... . 275.000 42*94 35.585
D. Félix  G arcía Marqués . .......... 425.000 12*93 40.18730
D. Cárlos Mercada!............................ 132.750 42*95 47.49142
II. Juan  P ru n e d a ............................ . 250.000 42:97 32.425
D. Telesforo M aroto......................... 325.000 12*97 42,152*50
D. Cárlos N avarro  (p a r te  de 1.007.750

pesetas).................................. 24.268‘7 7 42‘97 3.147*06

T o t a l e s ..................................... 8.132.048*77 ■1.050.488*78

M adrid 23 de Febrero  de 1878 .—El Secretario . S an tiago  B allesteros.-W .° B.®—El D irector
general, P residen te , M aldonado.

Dirección general del Tesoro.

E sta  D irección ha  dispuesto que el d ia 23 del co rrien te  se 
satisfaga en la  Tesorería C en tra l á los c o n tra tis ta s  por se rv i
cios de guerra , obras públicas y otros conceptos los créd itos 
que figuran en la relación del décimo grupo, p rim era  cu a rta  
parte, con los núm eros 17 al 31 de sorteo, que com prenden los 
núm eros 71, 8», 33, 31, 42, 9, 41, 11, 34, 15, 29, 32, 47, 88 y 21 
de presentación.

Madrid 23 de Febrero  de 4878.=E1 D irector general, Magaz.

Dirección de la Caja general de Depósitos.

E sta  Dirección general ha  acordado los pagos que se ex
presan á continuación para  el dia 28 del co rrien te , de diez á 
un a  de la tarde:

In tereses de depósitos en m etálico , procedentes de la  te r 
cera parte  del 80 por 100 de Propios, p rim er sem estre de 1876, 
fac tu ras núm eros 2.541 a l 2.610 de señalam iento .

M adrid 23 de Febrero  de 1878.==E1 D irector general, C arlos 
G rotta.

Dirección general de la Deuda pública.
E sta  Dirección general h a  dispuesto  que por la  T esorería  

de la  m ism a se satisfaga el d ia 25 del actual, de once de la 
m añana á dos de la tarde, el im porte de las fac tu ras  de in te 
reses de ren ta  perpétua in terio r, cuya num eración  es la  si
gu ien te  :

de ó r d e r tp o r  N um eración  N um eración  de las facturas
que han sido que p or decen as
extraídas las ¿le las b o las . , , , ,

b 0laS co m p re n d e  ca d a  b o la .

85Í 204 2.031 á 2.040
352 84 ' 831 840
353 472 4.711 4.720
354 113 4.121 4.130
355 49 481 490
356 17 161 170
357 110 1.091 1.100
358 339 3.381 3.390
359 444 4.431 4.440
360 455 4.541 4.550
361 470 4.691 4.700
362 321 3.201 3.210
363 404 4.031 4.040
364 281 2.801 * 2.810
365 120 1.191 1.200
366 412 4.111 4.120
367 335 3.341 3.350
368 102 1.011 1.020
369 26 251 260
370 410 4.091 4,100

M adrid 23 de Febrero d e !8 7 8 .= E l Secretario, S an tiago  B a
llesteros.= V .° B .°=E1 D irector general, Maldonado.

Comisión de Evaluación de la riqueza territorial 
de Madrid.

E ncargada esta  oficina por R eal órden de 4 de Enero  ú l t i 
mo de fac ilita r al público las cédulas personales que an tes se 
daban en las A lcaldías de los d is tr ito s , se han  establecido dos 
despachos, uno en pl local que ocupa la  m ism a, calle de las

H ileras, núm . 4, y otro en la  A dm inistración  económ ica, calle 
de San B ernardo, núm . 18.

Lo que se an unc ia  p a ra  conocim iento de las personas que 
deben proveerse de dichos docum entos.

M adrid 23 de Febrero  de 1878.*=E1 P residen te , R am ón  G ar
cía A rroniz. —5

Banco de España.
Desde el lunes 25 del corrien te  se sa tis fa rán  por este Banco 

las fac tu ras  de cupones de bonos del Tesoro de la p r im e ra  
emisión, vencim iento de 31 de Diciembre de 1877, p resen tad as 
en la  Dirección general de la  D euda con los núm eros 1.209 
al 1.259.

M adrid 23 de Febrero  de 187S.—E1 V icesecretario, Ju an  de 
Morales y Serrano.

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección de Hidrografía.

AVISO A LOS NAVEGANTES.

N úm , 10.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse los 

planos, cartas y derroteros correspondientes.

M A R  D E L  N O R T E .

Costa de Prusia.

L u c es y  b o y a s  de  P a g e n s a n d . Según a n u n c i o  de la  Junta 
de comercio y navegación de Harnburgo, á fin de seña
lar mejor el nuevo canal que se ha formado á longo de! 
cantil occidental del Pagensand, rio Elba, se han modi
ficado el alumbrado y las boyas del modo siguiente:

El faro flotante de Grauerort se ha retirado, y  en su 
lugar se ha puesto una boya negra marcada 18/16.

El faro flotante de Krautsand se ha trasladado al sitio 
d é la  boya negra 17, que se ha colocado en el antiguo 
sitio del faro flotante.

La luz do Esch se ha apagado; y en cambio se ha en 
cendido en la valiza iluminada de Pagensand, como á 5,7 
metros más abajo de la luz antigua, una segunda luz fija 
blanca, que ilumina el canal entre las dos boyas blancas 
13 y 13/14 y la boya negra 17; la luz superior actual 
proyecta un sector rojo que ilumina la parte del canal 
entre la nueva situación del faro flotante de Krautsand 
y  la boya negra 15/16.

La luz superior de la valiza de Pagensand ilumina así 
todo el nuevo canal de Pagensand en todo'su ancho, hasta 
el muelle de piedra de Elsflether.

B o y a  s ib il a n t e  d e  W a n g e r o o g . La boya sibilante del 
canal de Wangeroog se ha fondeado provisionalmente 
por 14 á 15 metros de agua en el sitio de la boya B; y 
aunque en tiempo ordinario podrá hacerse oir á distancia 
de 5 á 6 millas con viento á favor, en ocasiones de mal 
tiempo y  m ar gruesa apénas podrá oírse á media milla.

C artas núm s, 192 9 213 y 526 d£ la sección I; y 45 de la II.

M A R  B A LTIC O .
S u  n d .

T r o m p a  d e  S w i n b a m n . Según anuncio de la Dirección 
de prácticos de Estocolmo la campana del faro Ileíante do 
Swinbadan, cosía de Suecia, se ha sustituido con una 
trompa que en tiempo cerrado se da á conocer dos veces 
por minuto, cada una de ellas por medio de tres podero
sos toques sucesivos de dos segundos, separados por p a u 
sas también de dos segundos

C a s c o  so b r e  I I y e n . Según el p r á c t i c o  mayor de Co
penhague , á una millo, al N. 12° O. del faro" de la Isla 
IIven entre Suecia y  Dinamarca, se ha ido á  pique una 
galeota holandesa de la cual no se descubre parte alguna, 

La demora es verdadera. —  Variación 12° NO.
Según anuncio del Ministro de Marina de Copenhague 

se han encendido las luces de que se trota en el aviso 
núm. 85 de 1877, á saber:

1 .* Las de Dragar, cuyas torres se hallan respectiva
mente, la septentrional en 55° 36' 0" latitud N. y  18° 51  
45" longitud E , y la meridional en 55° 35' 45" latitud N. 
y 18° 52' 44" longitud E.

2.° La del Nordre Rose,
3.° Las de la batería de Provesteen.
4.° Las de la batería de Frekroner.

C artas núm eros 192,213 y 048 de la  sección I; y 592 y 701 
de la II.

Costa de P ru s ia .
F a r o  de  F o n k s n iia g e n . Según anuncio del Gobierno 

aleman, en 1 .° do Enero üo 1878 se ha encendido el faro 
do Funkenhagen cuya luz es fija blanca, y  de aparato 
dióptrico de 2.° orden; se halla en 54° 14' 38" latitud N. 
y 22° 4' 29 'f longitud E. á 50 metros sobre el nivel-del 
mor y  á 45 sobre el terreno; y  en tiempo despejado puede 
avistarse á distanciado 18 millas desde cualquier punto 
del horizonte.

 ̂ ^Cartas núm eros 192, 213 y 648 de la sección I; y  701 de

S e ñ a l e s  de  M e m e l . Según anuncio del Gobierno ale
man, en el faro de Memel so larga un  cilindro en cuan to  
la entrada del puerto no es practicable, sea por el hielo 
ó por otra causa cualquiera. El asta en que se iza dicho 
cilindro se halla en la parte oriental del faro, y  eleva su 
tope á 9 metros sobre la galería y á 3,80 sobre el techo 
de la linterna. El citado cilindro tiene 1,9 metro de diá
metro y 2 metros de alto; se compone de flejes de hierro 
de 0,27 metros de ancho; está pintado de rojo; y cuando 
se iza á reclamar queda con su base á 1,60 metros del 
techo de la linterna.

C artas núm eros 243 j  648 de la  sección L 
Madrid 8 de Febrero de 1878.— F r a n c i s c o  C h a c ó n ,



468 24 Febrero de 1878. Gaceta de Madrid.=Núm.  55.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E H A C IE N D A .
Estado de la recaudado)  

la ' G a c e t a  con arreglo
obtenida m  e l mes de Octubre de 1 8 1 1  por las Aduanas de la isla de Cuba , comparado con 

á lo dispuesto en, el crt. 4 . °  del Reai decrete da 1 l de Abril de 1 8 6 5 .
igual época del año anterior . Se publica e i f

ACLAM AS. DEL EOLIOS DERECHOS DERECHOS
MULTAS. COMISOS. 1

I

!
SUBSIDIO DE GUERRA. T O T A L.

de importación. de exporta clon de navegación.
I DEPÓSITO.

Importación. Exportación. Pesov. Cents.
OBSERVACIO N ES,

Habana......................................
M atanzas....................................
Cuba......... ............... ...............
Cárdenas.....................................
Cienfuegos..................................

984.696*98 
40.356*79 
83.193*91 
47.091*94 

' 51.668*8$

938.519*97 
97.478*39 

8.908*60 
43.541*97 

9.760*94 
* »

37.157*94
7.139*16
3.985*46
9.685
9.909*66

96*75

19.696*39
468*61

1.043*60
15*58

483*46
»

n

28‘99

)>
»
»

37‘20

ti
ti

ti

945.981*99' 
10.199*94 
90.911*90 

4.398*04 
19,950*94 | 

»

i
88.2i2 ‘í>7

•J.SG0‘63
8.881‘f 'í  

08' 7 5 
149‘SS

1.607.995*97
87.379*51

195.704*56
40.975*98
77.915*67

96*75

En el total del de
recho de im 
portación  en 
1877 están in 
clu idos 5.399
•npencj (ijíí, _

•i 8.98.i 40 7.390*34 9.597*55 99*19 » ti 4.793*54 7 - 3 « ‘S8 40.989*06
JUODVJO U-*i¿ Ut/ll
ta v o s , recau

N u evitas .....................................
M an zan illo .......................
i ‘a i ha ríen ...................................

9,197719 
6.043*1$ 
1.784*58 
1.994*86

1.987*99
1.988*98

91
945*98
488*61
165*90

1*96
»

)>

ti
ti

»

ti
ti
ti

549*65 
i.6 6 0 ‘77 
‘ 446*08 

393*69

1.670*94
d.288‘27

9,769*43
11.507*40

3.995*69
1.783*75

dado por el 1 
por 100 de pa
garés.

En el de 1876, 
9.995 pesos 961V22 198*37 » ti ti 153*55 » 966*14

Zaza.............................................
G uau la ñam o.............................
Rauta C ru z ................................

9 .60949 9.503*41
w »

”

ti
ti
))

ti
ti 665*54

ti
2.508*77

ti
8.334*84

»

centavos por 
igual concepto

T o ta l..........................
En 1876____. . . . . .

1.919.14549
836.039*60

311.971*49
161.443*89

56.349*98
33.709*55

14.731*09
8.113*13

98*99 37*90
90*55

309.965*56
910.393*18

111.313*83
71.099*37

9.009.586*98 
1.391.889*96

D ijeren- j De más en 1877.. 
vi a . . .  1 De m é r i o s e n 1877

370.105*40 149.397*67
w

99.683*43
j)

6.617*96 98*99
ti 53*35

99.579*38 40.991*48 687.654*09

Madrid 19 de Febrt.ro de 1878. - El D irector general, A ngel María Dacarrete.

E sta d o  de lo cobrado p o f  

ron igual período del

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.

■ las Administraciones de Aduanas d éla  isla de Puerto-Rico por los conceptos que se detallan durante el mes de Diciem bre de 1 8 7 7 ,  comparad0' 

año anterior. Se publica en la  G a c e ta  con arreglo á lo dispuesto en el art. 4.® del Real decreto de 11 de Abril de 1 8 G 5 .

¡ Í 8 9  3 . (
=— — 4

AUMENTOS. BAJAS.

j Importación. Exportación. Importación. Exportación. importación. Exportación. importación. Exportación.

i Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. PcoOi. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Peso i. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos.

pA dm inist"ación  ioeal de
! la capí i a l ......................... 06.965*09 1,498*68 79.314*78 4.391*03 5.349*69 >» ti 107*65
I 1 d e m d e M a y a g ü e z ............ 99,699*76 6.707*96 43.467*96 4.743*47 90.767*50 a i* 1.963*79
I ídem de Pernee................... 71.993*97 5.068*05 79.597*90 4.551*48 8.303*93 - ti » 516*57
í Idem de A n u y o  ................ 11.984*03 41*86 8.387*47 » )> 3.596*50 » ¡
j Idem de H um aceo............ 9.701*85 907*49 4.109*09 678*66 » 471*17 5.599 >* !■
i Idem de Anua d iña ........... 6.769*10 1.539*79 9.496*47 9,001*37 >> 468*65 4.335*63 i»
( Idem de A recibo, 854*83 4.668*89 1.869*39 9,439*39 1.014*55 ■ » » 9,931*50

190.960*98 19.719*95 919.171*66 15.798*40 33.435*68 939*89 13.824‘19 4.819*51

-
Derechos* Derechos

de importación. de exportación.

Pesos. Centavos. Pesos. Centavos.

R ecaudación  de Diciem bre ele 1 8 7 6 .. . 190.960*93 19.719*95
Idem  de id. de 1877....................... 919.171*66 15.798*40

Diferencia de más en 1 877 ......... 91.910*73
Idem  de m enos en 1877 . . . . . . .

...
3.991*55

Madrid 16 do Febrero d o 1 8 7 8 .-E i  D irector general, A n gel María Dacarrete.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública, 
A gricultura é Industria.

Se hallan vacantes en la Seccion  de B ib liotecas del Cuerpo 
de A rchiveros , B ibliotecarios 1' Anticuarios tres plazas de A yu 
dante de tercer grado, dotadas cada una con el sueldo anual 
do 1 .500 pesetas; las c u a l e s  deben proveerse con destino á las 
Bibliotecas de Barcelona, iít.esca y Oviedo por concurso entre 
los individuos que tengan el u lu lo  de A rchivero, B iblioteca
rio y  Anticuario, con form o á lo prevenido en el art. 2-0 del 
Real decreto orgánico vigente de 19 de Junio de 1867.

Los aspirantes presentarán en esta D irección general sus 
solicitudes docum entadas en el térm ino de un mes, á contar 
desde la publicación de este a n u n c i o  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; 
en la inteligencia de que sólo se adm itirán instancias hasta 
las cinco de la tarde de l  di a en que el citado plazo espira.

Madrid 16 de Febrero de 1878. -Jal Director g e n e ra l, José 
de Cárdenas.

Se hallan vacantes en la Sección de A rch ivos del Cuerpo 
de A rch iveros, B ibliotecarios y Anticuarios dos plazas de 
Ayudantes do tercer grado, dotadas cada una con el sueldo 
anual de 1.500 pesetas, las cuales deben proveerse con destino 
ai A rch ivo  general de Simancas por concurso entre los in d i
viduos que tengan título de Archivero, B ibliotecario y A n ti
cuario, con íorine á lo prevenido en el art. 20 del Real decreto 
orgán ico  vigente cié 12 de Junio de d867.

Los aspirantes presentarán en esta D rece ion general sus 
solicitudes docum entadas en el término de un mes, á contar 
desde la publicación  de este anuncio en la Gaceta d e  Madrid; 
en la inteligencia de que sólo so adm itirán instancias hasta 
las cinco de Ja tarde de] di a en que el citado plazo espira.

Madrid 16 de F e b r e r o  je  1878.™ El D irector general, José 
de Cárdenas,

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

A d m in is t r a c i ó n  C e n tr a l  de Correos.
SECCION DE LI ST A.

Cartas detenidas p or falta de franqueo el día 22 de F ebrero .

Núrn. 461 A lejandro M otand.--Sevilla .
135 B raulio Morillas.— Priego de la A lcarria .
436 Concluí Maldonado. —Valleeas.
437 Cándido G arcía.— Colm enar de Orej a.
438 Dámasa P erez .--L od osa .
439 Dom ingo In iesta i—Campo de Criptana.
440 Diego García.— Albacete.
441 E lv iro  Sánchez.— Toledo.
442 Enrique Fernandez.— Murcia.
443 Felipe López.—-Ciudad-Rodrigo.
4-í 1 F élix  Parra.— Oáeeres.
445 Feliciano M artin.— Cicm pozuelos.
446 Francisco M endizabab— Azcoitia.
447 F ilom ena Labella.— V olladolid .
448 Gabriel Feito.— M ajadahonda.
449 Sr. González.— Málaga.
4oÜ Julia M ar! incz.— Guadalajara.
451 Joaq u i n Gn ís.— Oan ía 1 a pi ed ra.
462 Mónieo R odríguez.— Madrideños.
433 Manuel Sevilla.—-A lcalá de Henares.
454 María Kenobel.— Granada,
455 Manuel a Yaras.— Ara n j uc z.
456 Pedro López.— R ioseeo.
457 .R afael Artenga.— A rchidona.
458 R aim undo Perez.— Sevilla.
459 R am ón  R eguera.— Te verga.
460 Salvador Bazan.— C iu dad-R odrigo .

Madrid 28 de Febrero de Í8 7 8 .= E 1  A d m in istrad or, Martin 
Botella.

Parque de A rtillería  de Santoña.
D. Manuel Solana y A studillo , Oficial segundo del Cuerpo 

A dm in istrativo del E jercito y  Secretario de la Junta facu lta 
tiva económ ica del Parque de esta plaza; por resolu ción  de la 
m ism a, hace saber:

Que debiendo enajenarse en pública  subasta, según lo d is
puesto por el Exorno. Sr. D irector general de A rtillería  en 27 
de D iciem bre del año próx im o pasado, los efectos que á co n ti
nuación se expresan, y celebrar el rem ate de los m ism os el 
din 20 de Marzo próxim o, á las diez de su m añana, se invita  
á has personas que gusten interesarse en la referida subasta, 
sujetándose al pliego de condiciones y  m odelo  de proposición  
que estará de m anifiesto en la Secretaría de esta Junta en los 
dias no festivos, de nueve á cuatro de la tarde.

Precio 
de la unidad.

Pts. Genis.

39*900 k ilogram os de a c e r o .................................  0*95
$80 kilogram os de c o b r e .................................  1 ‘50
149*700 kilogram os de la t ó n   .................. 1

6.1364730 kilogram os de h ierro............................ .. 0 4 5

Santoña 18 ele Febrero de 1878.=M anuel Solana.

Intendencia m ilitar de Granada.

El Intendente m ilitar del distrito de Granada hace saber 
que debiendo contratarse el sum inistro de acuartelam iento, 
alum brado y com bustib le á las tropas y caballos del E jército  
y Guardia civil estantes y  transeúntes por la ciudad de Baeza 
en el íérm ino de dos años, que principiarán á regir desde 1P 
del mes siguiente al en que recaiga la superior aprobación, se 
convoca  por el presente á una pública y form al licitación , que 
se celebrará sim ultáneam ente en los estrados de esta Inten
dencia y ante el Comisario dQ Guerra de k  citada ciudad do
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Baeza, á la u n a  de la  ta rde  del día 15 de Marzo próxim o, bajo 
las  bases y condiciones que se consignan en el pliego que se 
en cuen tra  de manifiesto en la Sección directiva de es ta  In te n 
dencia y Comisaría  de Guerra del citado punto, en los que es
t a r á  tam bién  el pliego de precios límites correspondiente.

L a  proposición del que desee tom ar parto en la. subasta^ h a  
de  es tar  fo rm ulada en papel del sello 11.°, y llevar ei^del im 
puesto de guerra;  redactándose con e n te ra  sujeción al modelo 
que á continuación  se estampa; no ha  de exceder del precio 
l ím ite  fijado; será acom pañada de la carta  de pago del depó
sito que se m arca ,  y  presentada m edia  hora antes de d a r  p r in 
cipio á  la subasta.; en la inteligencia de que  la  ̂fa l ta  de cua l
q u ie ra  de estos requisitos h a rá  n u la  la proposición.

G ranada 20 de Febrero de 1-878.—De orden de S, E., el Co
m isar io  de Guerra, Secretario. Antonio  del Pozo,

Modelo de proposidoiu
D. F, de T., vecino d e . * . .  • , en terado del pliego de condi

ciones pa ra  con tra ta r  el sum in is t ro  de acuartelam iento ,  a lum 
brado y combustible en la ciudad d e  á fuerzas del E jé r
cito y Guard ia  civil es tan tes  y t ranseún tes  durante^ dos años, 
ofrece ejecutar el servicio bajo dichas condiciones, á los pre
cios s iguientes: Pesetas.

P o r  cada l i tro  de aceite........................
P o r  cada kilogramo de ca rb ó n .........
P o r  cada cam a m il i ta r  completa-----

(En las proporciones que establece el precio límite.)
Y p a ra  que sea vá lida es ta  proposición se acompaña la car 

t a  de pago del depósito d e  pesetas y la cédula de vecin
dad  del postor. (Fecha y  firma del proponente.)

E l  In tendente  m il i ta r  del d is tr i to  de G ran ada  hace saber 
que debiendo con tra ta rse  el sum in is t ro  de acuarte lam iento ,  
a lu m brado  y combustible á  las tropas y caballos del E jé rc i to  
y  Guard ia  civil es tantes  y  transeún tes  por la  c iudad de Ubeda 
en el té rm ino  de dos años, que p r inc ip ia rán  á reg ir  desde el 
d.° del mes siguiente al en que recaiga la superior  aprobación, 
se convoca por el presente á  u n a  pública y form al licitación, 
que se ce lebrará s im ultán eam ente  en los estrados de es ta  
In tend enc ia  y an te  el Comisario de G u erra  de Baeza en la 
c i tada  ciudad de Ubeda, á la u n a  de la ta rde  del día 42 de 
Marzo próximo, bajo las bases y  condiciones que se consignan 
e n  el pliego que se en cuen tra  de manifiesto en la Sección di
re c t iv a  de esta  In tendenc ia ,  Comisaría de G uerra  de Baeza 
y  Alcaldía constitucional de Ubeda, en las que e s ta rá  tam 
b ién  el pliego de precios l ím ites  correspondiente.

L a  proposición del que desee to m ar  pa rte  en la subas ta  
h a  de es tar  fo rm ulada  en papel del sello 44.°, y l levar el del im 
puesto de guerra ,  redactándose con en tera  sujeción al modelo 
que á continuación se estampa; no h a d e  exceder del precio lí
m ite  fijado; será acom pañada cíe la ca r ta  de pago del depósito 
que se m arca, y  p resen tada  media hora  án tes  de d a r  princip io 
á  la subasta;  en la inteligencia de que la  fa l ta  de cualquie ra de 
estos requisitos h a rá  nu la  la proposición.

Granada  £0 ele Febrero  ele 1878.=De orden de S. E., el Co~ 
jn isario  de Guerra, Secretario, Antonio clel Pozo.

Modelo de proposición .
D. F. de T., vecino d e    en terado del pliego de condi

ciones pa ra  co n tra ta r  el sum in is tro  de acuartelam iento ,  a lu m 
brado y  combustible en la  ciudad d e  á fuerzas del E jé r 
cito y Guard ia  civil estantes y t ran seú n tes  d uran te  dos años, 
ofrece ejecutar el servicio bajo dichas condiciones, á los p re 
cios s iguientes: Pesetas.

Litro  de aceite..........................................
Kilogramo de c a rb ó n .............................
Cam a m il i ta r  com pleta .........................

( E n  las proporciones que establece el precio límite.)
Y pa ra  que sea válida esta proposición se acom paña la  ca r 

t a  de pago del depósito d e  pesetas y la cédula de vecin
d a d  del postor.

(Fecha y  firma del proponente.)

E l  In tend en te  m il i ta r  del d is tr i to  de G ran ad a  hace saber  
que  debiendo con tra ta rse  el sum in is tro  de acuarte lam iento ,  
a lu m brado  y  combustible á  las tropas y caballos del E jérc i to  y 
G u ard ia  civil es tan te s  y transeún tes  por las ciudades de L i
nares  y Á n dú jar  bajo un solo contrato, dependiente la segunda 
de la p r im era ,  en el térm ino de dos años, que pr inc ip ia rá  á 
r eg ir  desde 4.° de l  mes siguiente al en que recaiga la supe
r io r  aprobación, se convoca por el p resente  á u n a  pública y  
form al licitación, qu e  se ce lebrará  s im ultán eam ente  en los es
trados  de esta In tend enc ia  y  an te  el Comisario de G u erra  de 
Baeza, en la c i tada c iu dad  de Linares, á la u n a  de la ta rd e  del 
dia  13 de Marzo próxim o, bajo las bases y condiciones que se 
consignan  en el pliego q'ue se en cuen tra  de manifiesto en la  
Sección directiva de esta In tendenc ia ,  Comisaría de G uerra  de 
Baeza y  Alcaldía constituciona l de L in a re s ,  en las que es tará  
tam bién  el pliego de precios l ím ites  correspondiente.

L a  proposición del que deoee tom ar  pa rte  en la subas ta  ha  
de e s ta r  fo rm ulad a  en papel del sello 11.° y  l levar el del im 
puesto de g u e r r a ,  redactándose con en tera  sujeción al modelo 
que á continuación se estampa; no»ha de exceder del precio 
l ím ite  fijado; será  acom pañada de la  ca r ta  de pago del depó
sito que se marca, y  p resen tada  m ed ia  ho ra  án tes  de dar  p r in 
cipio á la  subasta;  en la inteligencia de que la  fa l ta  de cu a l
qu ie ra  de estos requisitos h a rá  nu la  l a  proposición.

Granada 20 de Febrero  de 4878.=De orden  de S. E., el Co
m isar io  de Guerra, Secre tar io ,  Antonio del Pozo.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino d e  , en terado del pliego de condi

ciones p a ra  co ntra ta r  el sum in is t ro  de acu ar te lam ien to ,  a lu m 
brado y  combustible en la ciudad d e  á  fuerzas  del E jé r 
cito y  G uard ia  civil estantes y  t ranseún tes  d u r a n te  dos años, 
ofrece ejecutar el servicio bajo dichas co n d ic io n a ,  á los pre cios s iguientes:

Pesetas.
P o r  cada l i tro  de acei te ................
P o r  cada kilogramo de ca rb ó n .........
Por cada cam a m il i ta r  c o m p le ta . . .

(En las  proporciones que establece el precio límite.)
Y p a ra  que sea vál ida  esta proposición, se acom paña  la 

c a r ta  de pago del depósito d e  pesetas y la cédula de vecindad del postor.
(Fecha y  firma del proponentc.)

Comisaría de Guerra de h igueras.
El Comisario de Guerra, In te rv en to r  de] P arqu e  de Artil le

r ía  de esta plaza, hace saber que en v i r tu d  de lo dispuesto por 
el Excmo, Sr. Director general de A r t i l le r ía  en 4 del actual,  se 
convoca á u n a  pública subas ta  p ora  la ven ta  de 632 ki log ra
mos de hierro, procedentes del desba ra te  de varios  efectos, 
y 689 id. de leña de la m ism a  procedencia, que. existen en los 
almacenes del Parque de es ta  plaza.

Dicho acto ten drá  lugar, con las debidas formalidades, an te  
la J u n ta  económica del establecimiento, en la oficina de la 
Comandancia de Artil ler ía ,  s i tuada  en el castillo de San F e r 
nando de esta localidad, el d ia 21 de Marzo próximo, á las diez 
de su m añana ,  y en la cual se h a l la rán  de manifiesto desde el 
dia de hoy el pliego de condiciones y demás datos necesarios 
p a ra  que puedan cntecerse con antelación las personas que de
seen tom ar parte  en la t nbrsi j r e l r i  id n.

F igo eras 20 do F eb re r '  de 1878.~ = Víanuei Yaklivielso.
J u s t a  d e l  p u e r t o  d o  B a r c e l o n a .

Aprobado por órclen de la Superioridad, fecha 12 de los 
corrientes, el proyecto especial formado para  las fundaciones 
de los muelles de Barcelona y de la  Capitanía  del puerto  do 
esta capital, la  Ju n ta  del mismo, en v ir tu d  do sus a tr ibuc io 
nes, h a  señalado el dia 21 de Marzo próxim o, á las dos de su 
tarde, pa ra  la adjudicación en pública subasta  de las expresa
das fundaciones, cuyo presupuesto de co n tra ta  asciende á  la 
cantidad  de 706.023 pesetas 63 céntimos.L a  subasta  se celebrará en los términos prevenidos por la 
nstruccion de 18 de Marzo de 1852, en Barcelona, en el local 

de las oficinas de la Jun ta ,  s ito en el piso principal de la Casa 
Lonja, ante el P res iden te  de la propia J u n ta ,  con asistencia 
de un  Vocal y del Ingeniero Director de las o b r a s ; hallándose 
de manifiesto desde esta  fecha en las indicadas oficinas , de 
doce- á tres de la  tarde, el presupuesto y los pliegos de condi
ciones correspondientes. Las proposiciones so presen ta rán  en 
pliego cerrado, arreglándose exactam ente  al ad jun to  modelo.

; L a  can tidad  que ha  de consignarse en el Banco de Barce-  
í  ona como g a ra n t ía  pa ra  tom ar  parte  en la subasta  , será de 

7.000 pesetas. Este depósito podrá hacerse en metálico, obliga
ciones de la  Ju n ta  ó papel del Estado al precio de cotización; 
debiendo acom pañar  á cada pliego el documento que acredite 
haberlo  realizado y la cédula de vecindad del lieitador.

E n  el caso de re su l ta r  dos ó m ás proposiciones igua les ,  so 
ce lebrará en el acto, ún icam ente entre sus a u t o r e s , u na  se
gun d a  licitación ab ierta  en los térm inos prevenidos por la ci
tad a  instrucción; fijándose la p r im era  pu ja  por lo rnénos en 
500 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res, con tal que no bajen de 100 pesetas cada una.

Barcelona 21 de Febrero de 4878.=E1 V icepres iden te , José 
A m e l l .= E l  Secretario, Mauricio Serrahim a.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  en terado del anuncio publicado 

por la  Ju n ta  del puerto  de Barcelona con fecha 2 i de Febrero 
del corriente año, y de los requisitos y condiciones que se exigen 
p a ra  la adjudicación en pública subasta  de la construcción de 
las fundaciones de los muelles de Barcelona y de la Capitan ía  
del puerto de dicha ciudad, se compromete á tom ar  á s u  ca rg o  
las referidas obras, con es tr ic ta  sujeción á los indicados r e 
quisitos y condiciones, por la cantidad de .........

(Aquí la proposición que se haga,  adm itiendo ó m ejorando lisa y l lanam ente el tipo fijado, que es el presupuesto de con
tra ta ;  pero advirtiendo que será  desechada toda proposición 
que exceda del expresado tipo ó en que no se exprese de te rm i
n adam ente  la cantidad en pesetas, escrita en l e t r a ,  por la que 
se com prom eta á la  construcción de dichas obras.)

(Fecha y  firma del proponente.)

Aprobado por Real orden de 24 de Mayo de 1876 el proyecto 
especial formado p a ra  las fundaciones del muelle de Poniente  
del puerto de esta capital,  la  J u n ta  del mismo, en v ir tud  de sus 
atribuciones, ha  señalado el dia ¡21 de Marzo p róx im o , á las 
tres  de su ta rde ,  pa ra  la adjudicación en pública subas ta  de 
las expresadas fundaciones, cuyo presupuesto de co n tra ta  as
ciende á la can tidad  de 303.927 pesetas 39 céntimos.

La subas ta  se celebrará en los términos prevenidos por la  
ins trucción de 18 de Marzo de 1852, en Barcelona en el local 
de las oficinas de la J u n ta ,  sito en el piso principal de la Casa 
Lonja, ante el Presidente de la 'p rop ia  Jun ta ,  con as is tencia  de 
u n  Vocal y del Ingeniero Director dé las  obras;  ha llándose de 
manifiesto desde esta fecha en las indicadas oficinas, de doce 
á tres de la tarde, el presupuesto y los pliegos de condiciones 
correspondientes. Las proposiciones se p resen ta ran  en pliego 
cerrado, arreglándose exactam ente al ad junto  modelo.

La cantidad que ha  de consignarse en el Banco de B arce
lona como ga ra n t ía  pa ra  tom ar parte en la subas ta ,  será- 
de 5.000 pesetas. Este  depósito podrá hacerse en metálico, obli
gaciones de la J u n ta  ó papel del Estado al precio de cotización; 
debiendo acompañar á cada pliego el documento que acredite 
haberle realizado y la cédula de vecindad del lieitador.

E n  el caso do re su l ta r  dos ó más proposiciones ig u a le s , se 
celebrará en el acto, únicam ente  en tre  sus autores, u n a  segunda 
licitación ab ierta  en los términos prevenidos por la citada ins
trucción; lijándose la p r im era  pu ja  por lo ménos en 500 pese
tas, y  quedando las demás á voluntad de los lic itadores con tal 
que no bajen de 400 pesetas cada una.

Barcelona 21 de Febrero de 1878.—El Vicepresidente, José 
A m el l .= E l  S ec re ta r io , Mauricio Serrah im a.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino d e  , en terado del anuncio pub l i 

cado por la J u n ta  del puerto  de Barcelona con fecha 21 de 
Febrero del corriente año, y  d é lo s  ¿equisi tos y condiciones 
que se exigen para  la adjudicación en pública subas ta  de la 
construcción de las fundaciones del muelle del P on ien te  del 
puerto de dicha ciudad, se compromete á tomar á su cargo las 
referidas obras, con estr ic ta  sujeción á los indicados requisitos 
y  condiciones, por la cantidad  d e .........

(A qu í  la proposición que se haga, admitiendo ó m ejorando 
lisa y l lanam ente  el tipo fijado, que es el presupuesto de con
t r a t a ;  pero advirtiendo que será desechada toda proposición 
que exceda del expresado t i p o , ó en que no se exprese d e te r 
m inadam en te  la cantidad en pesetas, escrita con le t r a ,  por la 
que se compromete á  la  construcción de dichas obras.)

(Fecha y firma del proponente.)
Arzobispado de Valencia.

JUNTA DIOCESANA DE CONSTRUCCION Y REPARACION DE TEMPLOS 
Y EDIFICIOS ECLESIÁSTICOS.

E n  v ir tud  de lo dispuesto por R eal orden de 42 de E nero  
último, se h a  señalado el dia 21 del próxim o mes de Marzo, á 
la  hora de las once de su m a ñ an a ,  pa ra  la adjudicación en 
pública subasta  de las obras de reparación  del convento del Pié 
de la Cruz de esta ciudad, bajo el tipo del presupuesto de con- 
trata-j im portan te  Ja cantidad de 2.962 pesetas 26 céntimos.

La subas ta  se celebrará en los términos prevenidos en la  
instrucción publicada con fecha 28 do Mayo de 1877, ante^esfa 
.funla diocesana; hallándose de manifiesto en la Secre taría  de 
la misma para conocimiento del público los planos, presupues
tos pliego s de condiciones y Memoria explicativa del proyecto..

Las prop'Ueiniics se presen ta rán  en pliegos cerrados, aius- 
U núusc en so rcdueuon al ad jun to  modelo; debiendo consig
narse y tv\ amiente crino ga ra n t ía  p a ra  tom ar  p a rte  en esta 
í liba si f J i i autiil til de 148 pesetas 12 céntim os en dinero o 
cfeeies de Ja Deuda, com erm e á lo dispuesto por Real decreto 
de 29 de Agosto de 1876. A cada pliego de proposición deberá 
acompañar el documento que acredite haber  verificado el ele- 
pósiio del modo que previene dicha instrucción.

Valencia 22 de Febrero de 4878. — El Presidente Delegaco, Severino Cordovilia. .
Modelo de proposición.

D. N.. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicado
con fechar d e  , y de las condiciones que se exigen p a ra  la
adjudicación de las obras d e  , se compromete á tom ar á-
su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción A 
los -expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de,. . .

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Las proposiciones qu e  so h a g a n  serán a d m i t i e n d o  o 

m ejorando el tipo fijado en el anuncio ; ¿3dvirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exímese determ inada
m ente la-cantidad en pesetas y céntim os,  e s c r i t a  en letra, por 
la que se cóm prem ela  el  proponente á la e jecución de las 
obras.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
Ayuntam iento constitucional de Madrid.

Debiendo verificarse el lúnes 11 del próximo Marzo, á la 
una  de la tarde, en el salón de subastas de la te rce ra 'C asa  
Consistorial,  P laza Mayor, núin. 3, la del desmonte de una 
parte  de la calle del P in a r  de la Castellana, bajo el presupues
to y pliegos de condiciones facu lta tivas y económico-admi
n is tra t ivas  que se h a l la rán  de manifiesto todos los dias pre
cedente no feriados, de una  á cinco de la tarde, en la Secre
ta r ía  de dicha Excma. Corporación, se an uncia  al público para 
que llegue á conocimiento de quienes quieran in teresarse en la  ejecución de la referida obra.

Madrid 19 de Febre ro  de 4 87 8 .= E I  Alcalde, Marqués de 
Torneros.==EI Secretario, José Diccnta y Blanco. —3

Alcaldía constitucional de Cuevas de San Máreos,
D. Leonardo Moyano Duque, Alcalde constitucional de esta  villa.
Hago saber que habiendo quedado vacante la plaza de Mé

dico-Cirujano t i tu la r  de esta población, por haber concluido cJ. 
contra to  que la Corporación m unicipal ten ía  celebrado con el 
que la desempeñaba, el Ayuntam iento  de mi presidencia en 
sesión del dia 7 del corriente mes fia, acordado d  proveerla  
con arreglo al reglam ento  vigente de 24 de Octubre de 1873, y  
en conformidad á las condiciones que se expresan; cuya v a 
cante se anuncia  por el término de 30 d m s , contados desde el 
do H  inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la p ro 
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , con el fin de que los aspirantes 
puedan presentar  sus solicitudes en esta A lcaldía ,  acompaña
das de los t í tulos académicos , in forme de conducta y relacio
nes de méritos y servicios, du ran te  el término prefijado.

Condiciones.
1.a Los aspirantes  ha n  de ser Doctores ó Licenciados en Medicina y Cirugía.
2.a El agraciado deberá tener desde el dia de su n om b ra 

miento residencia fija en esta villa, gozando de los derechos y 
estando sujeto á las obligaciones inherentes  á la vecindad.

3x El Faculta tivo  lia de asistir en las enferm edades com u
nes el núm ero  de familias pobres que correspondan en con
formidad á los reglamentos, las cuales serán clasificadas opor
tunam ente  por el A yuntam iento  en unión de la J u n ta  de Sa
nidad; debiendo hacer las visitas necesarias, según lo exijan 
las c ircunstancias de gravedad del enfermo.

4.a ^Estará asimismo obligado á cum plir  con sus deberes 
profesionales en el modo que expresa el citado reg lam ento  en 
su art.  3.°, párrafos primero, segundo y tercero.

5.a Siempre que el Facultativo t i tu la r  tenga, necesidad de 
ausen tarse  de esta población, será condición precisa pa ra  efec
tuarlo  que obtenga la correspondiente licencia de esta A lcal
día; y duran te  la ausenma, que no podrá pasar  de 20 dias, de

j a r á  de su cuento, otro F acu lta t ivo  encargado pa ra  la as is ten
cia, el^cual deberá merecer la aprobación del A yuntam iento .  
Lo mismo lia^ de verificarse cuando enferm are el t i tu la r,  por 
si por desgracia la enfermedad se dilatare; debiendo ad ver t ir  que si la ausencia ó la enfermedad del t i tu la r  excedieran de 
un  m es,  quedará el A yuntam iento  autorizado p a ra  poder res c ind ir  el contrato.

6!* Si se presentasen quejas justificadas contra  el t i tu la r  
por fa lta  de asistencia sin que el denunciado acredite  sa t is 
factoriam ente la causa, sufrirá  por prim era  vez el descuento 
de uno á cuatro dias do su haber; el duplo por la  segunda,  y 
llegando á la tercera podrá el A y untam ien to  obligarle á res cindir  el contrato.

7.a L a  duración de estexcontrato será de dos años, contados 
desde el dia en que se verifique.

8.a El sueldo an ua l  del Facultativo será  el de 1.500 pese
tas, pagadas de fondos municipales por tr im estres  vencidos.

9.a Los honorarios que lleve por cada v is i ta  en horas com
petentes será  el acostumbrado en esta localidad, de 50 céntimos 
de peseta por una; quedando además á su consideración y  fa 
cultades pecuniarias del enfermo pa ra  la que tenga que h a ce r  
á deshora.

40. Ultim amente, además de las condiciones expresadas ,  el 
Faculta tivo t i tu la r  quedará sujeto á las que las leyes im po ngan por razón de su cargo.

Cuevas de San Marcos 15 de Febrero  de 1878.^ L e o n a r d o  
M oyano.=Por  su mandado, Antonio Repullo, S ec re ta r io .

Alcaldía con stitucion al de M iguel Estéban.
El A y untam ien to  de esta villa saca ú pública subasta las 

obrac de reform a de la Casa Consistorial,  bajo el pliego de con
diciones facu lta t ivas  y económicas form ado por el Arquitecto 
provincial, así como con sujeción á los planos y presupuestos 
que por el mismo se ha  fijado en la cantidad de 6.047 pesetas 43 céntimos.

E l  rem ate  te n d rá  luga r  ante dicha Corporación y  en el i n 
dicado local, en el dia 28 del ac tual á las doce de su m a ñ an a .  
Las proposiciones se h a rá n  en pliegos cerrados y  a rreg ladas  
al modelo que se in ser ta  á continuación, debiendo acom pañar  

, á  cada pliego documento que acredite haber dejado p rév ia -
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mente en deposito en Ja Caja municipal de d i c h a  villa la fianza 
provisional del o por 1Ü0 del importe de lo presupuestado, sin 
cuyo requisito  serán desechadas.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales se procederá 
á licitación orad en el acto, por espacio de un cuarto  de hora  y 
n ada  más, entre los autores de las mismas, adjudicándose al 
postor que hubiese presentado la proposición más ventajosa, 
observándose en iodo lo prescrito en el Real decre tó - ins truc
ción de #7 de Febrero ele 1852 y 19 de Marzo del mismo año.

Si el contratista dejase de cumplir en el tiempo estipulado 
su contrata, quedará esta de hecho rescindida, con pérdida de 
la lianza definitiva, sin que se le adm ita  n inguna  reclamación.

Sólo cuando demuestre que el retraso de las obras fue p ro 
ducido por motivos inevitables y ofrezca cumplir su compro
miso, dándole próroga del tiempo que se le habia  designado, 
podrá la Administración, si así lo tuviese por conveniente, 
concederle la que prudentemente le parezca.

Los pagos se verificarán en los plazos que el Apuntamiento  
tiene acordado, esto os, la  m itad  del im porte de las obras cuan
do el Arquitecto inspector certifique que se han ejecutado t r a 
bajos por valor de dicha mitad  por lo menos. La otra m itad  
cuando concluidas las obras completamente, sean reconocidas, 
aprobadas y recibidas provisionalmente por el Arquitecto pro
vincial ó sus Delegados, cuyo acto tendrá lugar dentro de los 
primeros SU dias después que el A yuntamiento  dé parte  oficial 
al Gobierno do haberse terminado las obras por completo.

Terminadas que sean las obras en ei tiempo que m arca  la  
■condición del proyecto, quedará el con tra tis ta  responsable de 
Jos desperfectos que puedan ocurrir en las mism as por espacio 
de seis meses, á cuya época se verificará la recepción defini
tiva por dicho Arquitecto provincial, y se en tregará  la fianza 
al contratista .

El expediento de subasta y demás antecedentes do la obra 
se hallan de manifiesto en la Secretaría del Municipio, teniendo 
en cuenta  los licitadores lo que previene la Real orden de SO 
de Setiembre de 187b respecto al abono de la inserción de 
anuncios en los periódicos oficiales.

Miguel Esteban 20 de Febrero de 1878.= E 1  Alcalde, E v a 
risto  García de Pando.--- De su orden, Pascual Morales, Se
cretario.

Modelo de proposición.
D. F. de T,, vecino d e  , como lo acredita la cédula

personal que presenta adjunta, enterado del anuncio, plano, 
presupuestos y condiciones que se exigen para la adjudicación 
cu pública subasta, de las obras do reforma del A yuntam ien to  
ó Casa Consistorial de Miguel Esteban, se compromete á to 
m ar á su cargo la construcción de las mismas, con estr ic ta  
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
til Jad d e  (Aquí la proposición que se haga, expresando la
cantidad en le tra  y pesetas; pero advirtiendo que será dese
chada toda proposición ó pliego en que no se exprese la can 
tidad escri ta  en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

Alcaldía constitucional de Pechina».
D. José Abad Corrales, Alcalde constitucional de esta villa 

de Pechina, provincia de Almería.
Hago saber que no habiéndose presentado en el acto del 

llamamiento y declaración do soldarlos, que tuvo lugar el día 
10 dél corriente, el mozo Indalecio Rodríguez Córdoba, hijo 
de Manuel y de Manuela, á quien en el sorteo celebrado el 3 
del mismo cupo el núm. di, por el presente  se cita y emplaza 
para  que lo verifique el dia *10 de Marzo próximo venidero 
ante el A yuntam iento  de mi Presidencia y en el salón de se
siones de'es! a Casa Capitular, para ser medido y tallado; en 
la inteligencia que de no hacerlo se declarará prófugo, p a rá n 
dole el perjuicio consiguiente con arreglo á la ley.

Pechina 13 de Febr. ro de 1878.=José Abad C o r r a le s .« P o r  
acuerdo del Ayuntamiento, Manuel M. Belicher, Secretario.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
Secretaría general.— Negociado S.°

Por el nrosante . y en v irtud de acuerdo del limo. Sr. Mi-
J' le d'A t Se ce un 7 A ele este T ribuna l ,  se cita, l lam a

 ̂ q} qip -> n • iv’m iv \ f r/  á D, Coucbv. ó sus h e rede-
rr s f t i  y  i ' h i m a fin q,j que en ei término de 39
i ¡ j t ,  que i ■ t _¿urái á contarse á los iO de publicado este 
a n u n c i o  en la G a c e t a  por tres días consecutivos, se presenten 
en esta Secretaría general por sí o por medio de encargado 
á  recoger y contestar el pliego de calificación de reparos ocur
ridos en el examen de la cuenta de Rentas  públicas terrestres  
de la Administración de contr ibuciones de P in a r  del Rio, cor
respondiente al mes de Noviembre de 4867, presupuesto de 
4867-08; en Ja inteligencia que de no verificarlo les p ara rá  
el perjuicio que haya  ugar.

Madrid 49 de Febrero de 1878.=M am ie l Tomé. —3

AUDIENCIAS TER R ITOR IA LES.
Co r u ñ a .

El Sr. D. Enrique Suarez Montercy, Magistrado de la A u 
diencia de este distrito  y Pres idente  del T ribunal de cen su ra  
p ara  oposiciones á Notarías vacantes.

Hace notorio que con el fin de poder cum plir  le prescrito en 
circular expedida en 4.° del que rige por la  Dirección general 
del Notariado, se ha  dejado sin efecto el señalamiento hecho 
para  los ejercicios de oposición á las N otarías  \ a  antes en el 
territorio de esta Audiencia, designándose para  dar piineip io  
á  tal acto la hora de nueve y media de la m a ñ a n a  del 28 de 
Marzo próximo, y desde el dia  de hoy queda de manifiesto en 
la  Secretaría del ilustre Colegio notarial el p rogram a que ha  
de regir en dichos ejercicios para  que pueda ser exam inado 
por ios interesados; á quienes se hace saber además que sí de
jasen  de presentarse les obstará este llamamiento.

Dada en la Coruna á ! 4  de Febrero de 1878.---Enrique Sua- 
r e z .= E l  Secretario, Manuel Devesa.

G r a n a d a
E n  el d is tr i to  de la Audiencia de Granada, y provincia de 

Málaga, se encuentra  vacante  la plaza de Médico forense del 
partido de Marbella.

Los aspirantes presen ta rán  sus solicitudes, con los docu

mentos que. acrediten sus condiciones, en el Juzgado de p r i 
m era  ins tancia  del expresado partido dentro del té rm ino  de 
do dias, contados desde la publicación de este anuncio  en la 
G a c e t a  o e  M a d r i d , en conformidad á lo prescrito en la  re 
gla 2.a de la orden de 14 de Mayo de 1873.

Granada 21 de Febrero de 1878.= E 1  Secretario de gob ie r
no, Justo Val.

JUZGADOS MILITARES.
A I s á s u a .

D. Antonio Fernandez Ulloa, Capitán g raduado ,  Teniente 
de la sexta compañía del batallón cazadores de E s te l l a , n ú 
mero 14.

Hallándose ins truyendo expediente en averiguación del pa
radero del soldado que fué de este batallón  Ju an  Cano R o d r í 
guez, que desapareció en la acción de Somorrostro, ocurr ida en 
los dias 26 y 21 de Marzo de 1874;

Y usando de las facultades que S. M. concede en las Reales 
Ordenanzas á  los Oficiales del Ejército, por el. presente mi se
gundo edicto cito, llamo y emplazo al soldado Ju an  Cano R o 
dríguez, n a tu ra l  de Higuera la R ea l ,  provincia de Badajoz, 
para  que en el té rm ino  de 80 dias, á contar desde la fecha, se 
presente en el cuartel de este pueblo á p res ta r  su declaración 
y descargos; y  de no verificarlo se le seguirá  el expediente y 
será juzgado en rebeldía.

Alsásua l o  de Febrero de 1878.= A n to m o  Fernandez  Ulloa.

SantanderD. Juan  B. Pereira  y Casal, Alférez de f raga ta  g raduado, 
A yudante  de esta  Comandancia de Marina y F iscal de causas  
en la misma.

Por el presente p r im er edicto cito, llamo y emplazo á  los 
padres ó parientes más próximos del soldado que fué del E jé rc i
to de Cuba, Serafín Hernández Gil, na tu ra l  de Arderius, en la 
provincia de Zaragoza, hijo de Martin y Dámasa, que falleció á 
bordo del vapor-correo Habana  el dia 2o de Junio último, para  
que en el té rm ino de 30 días, á contar desde su publicación, y 
previa la  justificación del derecho de que se crean asistidos, 
se presenten  en esta Fisca lía  para  hacerles en trega  de lo que 
dejó á su fallecimiento, consistente en 89 pesos, 38 centavos, 
u n  abonaré de 68'89, u na  l ib re ta  de a jus te  y su licencia ab 
soluta.

Dado y  firmado en San tand er  á 44 de Febrero de 1878 .=  
E l Fiscal,  Ju an  B. Pereira .

D. Juan  B. Pere ira  y  Casal, Alférez de fraga ta  g raduado, 
A yudante  de esta Comandancia  de Marina y  Fiscal de causas 
en la misma.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por p r im era  
vez á  los padres ó parientes más próximos del soldado que fué 
del Ejército de Cuba Manuel Moreno Bernal, n a tu ra l  de Cas
tellón de la Plana, hijo de Antonio y de María, que falleció á 
bordo del vapor-correo Habana  el 20 de Junió  últ imo, con se
ñalam iento  de término de 30 dias, para  que, previa la ju s t i f i -  - 
cacion del derecho de que se crean asistidos, se presenten en 
esta Fiscalía, para  hacerles entrega  de lo que dejó a su falle
cimiento, correspondiente al haber de marcha, consistente en 
12 pesos SO centavos.

Dado y firmado en Santander  á 14 de Febrero  de 187 8 .=  
El Fiscal, Juan  B. Pereira.

D. Juan  B. Pere ira  y  Casal, Alférez de f rag a ta  graduado, 
A yudante  de esta Comandancia de Marina y Fiscal de causas 
en la misma.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por p r im era  
vez á los padres ó parien tes  más próximos de José Rubio Gon
zález, soldado que fué del Ejército de Cuba, na tu ra l  de la villa 
de Sierra, provincia de Sevilla, hijo de Juan y de María, que 
falleció á bordo del vapor-correo Santander el dia 11 de Julio 
últ imo, para  que, p révia  la justificación del derecho de que se 
crean asistidos, se presenten  en esta Fiscalía dentro del té r
m ino de 30 dias, á contar desde su publicación, para  hacerles 
en trega  de lo que dejó á su fallecimiento, correspondiente al 
haber  de m archa, consistente en 12 pesos 22 centavos.

Dado y firmado en Santander  á 14 de Febrero de 1878 .=  
E l  Fiscal,  Juan  B. Pereira.

JUZGADOS DE PRIM ERA  INSTANCIA.
A l c a ñ i c e s

D. Hipólito del Campo, Juez de prim era  in s tan c ia  de esta  
villa de Alcañices y su partido.

P or  el presente y á v ir tud  de providencia dictada en la 
causa que en este Juzgado se sigue contra  Toribio Olivera 
Blanco, residente en Alcorcillo, sobre robo de 160 rs. á María 
Fernandez, na tu ra l  de la  Torre, dis tri to  munic ipal  de Maide, 
soltera, de 21 años de edad y de oficio tendera  am bulante ,  
se cita á esta para  que dentro del término de 10 dias compa
rezca á p res tar  su declaración en dicha causa y á m an ifes ta r  
sí quiere m ostrarse  parte  en la misma.

Dado en Alcañices á 18 de Febrero de 1878.=Hipólito  del 
C am p o .= P o r  su mandado, Andrés de las Fieras.

A l m a z a n .
D. Cándido Fernandez  Trcbiño, Juez de p r im era  in s tanc ia  

de esta villa de Alunizan y su partido.
Por la presente requisitoria  y término de 12 dias, contados 

desde la ú lt im a  inserción en el B oletín  oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, llamo y emplazo á Pablo  G utiér
rez Pascual, n a tu ra l  de Bayubas y vecino de la R iv a  de E s 
calóte, casado, jornalero, para  que den tro  del expresado té r 
mino comparezca ante este Juzgado y E sc r ib a n ía  del re f ren -  
datario, á fin de notificarle una providencia dictada en la cau
sa criminal que se le sigue sobre incultos y amenazas á la

Autoridad ; bajo apercibimiento que de no hacerlo le pa ra rán  
los perjuicios a que haya  lugar y será  declarado rebelde con 
arreglo á la  prescripción contenida en la ley de E n ju ic ia 
miento criminal.

Dada en Almazan á 19 de Febrero  de 1878.=Cándido F e r 
nandez T re b iñ o .= P o r  m andado de S. S . , Timoteo Mena y 
Ram os.

B a r c e l o n a .—P a l a c io *
E n vir tud  de lo dispuesto por el Sr. D. Felipe del Castillo y  

Falcon, Juez de prim era ins tancia  del d is tr i to  de Palacio de 
esta ciudad, con providencia de este dia, acordada en los au tos  
de concurso voluntario  de acreedores á ins tancia  de D. Gus
tavo Soler y Ortells, por el presente se previene á los acreedo
res del mismo que dentro del término de 16 dias p resen ten  en 
Escriban ía  los títu los ó documentos justificativos de sus c ré 
ditos, al objeto de ser entregados á los Síndicos de dicho con
com o para  su exámen y graduación; apercibidos que de no ve
rificarlo les p a ra rá  el perjuicio que en derecho h aya  lugar .

Barcelona 16 de Febrero de 1 878 .=P or disposición del se 
ñor Juez, Licenciado Ju an  Gibernau, Escribano. —P

B a z a .
D. Alfonso XII, por la grac ia  de Dios R ey  constitucional 

de España, y  en su nombre D. Joaquín  Costa Fernandez, Jefe 
honorario  de A dm inistrac ión  civil y  Juez de p r im era  in s ta n -  
ciu de es ta 'c iudad  y su partido.

Por  la  presente  hago saber que en este Juzgado de mi car
go y por la  E scriban ía  del que re f renda  se in s tru ye  causa cri
m inal de oficio contra  Ju an  Gil, vecino de Huercal-Overa, so
bre  lesiones á Hermenegildo Ollel, de igual domicilio, en cuya 
causa está mandado recibir á aquel su  inquisi t iva  en form a; 
y no habiendo sido hallado á pesar de las dil igencias que al 
efecto se han  practicado con tal motivo, he acordado en p ro 
videncia de este dia llam arle  por medio de requ is i to r ias  á fin 
de que dentro del término de 10 dias, contados desde su in 
serción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B oletín  oficial de la p rov in 
cia, comparezca ante  este Juzgado a responder á los cargos 
que le re su ltan  en m encionada causa ; bajo apercib im iento  
que de no verificarlo se le decla rará  rebelde, parándole  el p e r
juicio  que haya  lugar.

Al propio tiempo encargo á los Sres. Alcaldes, Jueces de 
prim era  ins tancia  y  demás Autoridades de la Nación, que tan  
luego como tengan  notic ia  del paradero del nom inado  Ju an  
Gil, cuyas señas personales al final se expresan, procedan i n 
media tam ente  á su busca y captura , remitiéndolo con las  se
guridades convenientes á esta cárcel de part ido  y á  m i dispo
sición; pues en así hacerlo a d m in is t ra rá n  jus tic ia .

Dada en Baza á 12 de Febrero  de 1 8 78 .= Jo aqu in  Costa 
F e rn a n d e z .= P o r  su m andado, Joaquín  Sánchez Romero.

Señas del reo ausente.
Edad 21 años, es ta tu ra  baja, pelo castaño, barba  poca, co

lor moreno y hoyoso de viruelas; viste chaqueta  de paño cas
taño, pantalón de tela de verano, a lparga tas  de lona viejas v 
u na  gorra .

G r a n a d a .—C a m p i l l o .

D. José María Castellano, Juez de p r im era  ins tanc ia  del 
distrito del Campillo.

Por la presente se cita, l lam a y  emplaza por térm ino  de l o  
dias á José González Lupion ' alias el Antiguo, vecino de Pinos 
Genil, p ara  que se presente á responder á los cargos que le re 
su l tan  en la causa crim inal que se le sigue en este Juzgado y 
E scribanía  del ac tuario  sobre h u r to  de u n  capote y  o tros ex
cesos ; pues de no presen tarse  se le decla rará  rebelde y le p a 
ra r á n  los perjuicios que h ay a  lugar .

Al propio tiempo-encargo y suplico á los Jueces m unic ipa
les y demás A nim idades  y sus agentes, a s '  ais lies como m il i
tares, procedan á la detención del ron-.a , poniéndolo en
el arresto municipal de esta capital á  disposición de este 
Juzgado.

Dada en G ranada á 18 de Febrero  de 1878.=José María 
Castellano.—Por m andado de S. S . , José Diaz Bueno.

H u e lv a .

Por la presente, y en v ir tud  de providencia del Sr. Juez de 
p r im era  ins tancia  de este part ido, se cita, l lam a  y emplaza á  
Pedro Perez Sánchez, álias Cabezas, n a tu ra l  y  vecino de G i- 
braleon, licenciado del presidio de Sevilla, soltero, de 30 años 
y de oficio del campo, cuyo paradero  se ignora, para  que en el 
término de 10 dias comparezca en este Juzgado á p res ta r  de
claración en causa por h u r to  de tres  caballerías mayores; 
apercibido de que si no lo verifica le p a ra rá  el perjuicio á que 
hubiere  lugar.

Fluelva 16 de Febrero de 18 7 8 ,= P o r  m andado  de S. S., 
Vicente Muñoz Caballero.

M  a d r ic l . —B u e n a v i s t a
Por el presente, y  en v ir tud  de providencia  del Sr. D. F ra n -  

disco Rondan, Juez de pr im era  ins tanc ia  del d is tr i to  de B ue-  
nav is ta  de esta capital, se c ita de comparecencia en este Juz 
gado, sito en el ex-convento de las Salesas, hoy Palacio de 
Justicia, al su jeto  t i tulado Lorencillo, quien á fines del vera
no últ im o t r ab a jab a  en el denominado te ja r  de Batano, jun to  
á la P laza  de Toros, con el fin de que preste declaración en 
causa pendiente  ; bajo apercibimiento que de no verificarlo á 
térm ino  de seis dias le pa ra rán  los perjuicios que h ay a  luga i^

Madrid 19 de Febrero de 1878 .=Francisco  R o n d a n .= E l  
actuario, Bonifacio Guillen.

Ma d p id  •—Ce n t r o

Por el presente edicto se hace saber que en los au tos  pro
movidos por el Procurador D. Manuel García Besteiro, én 
nombre de D. Joaquín de A ra m b u ru ,  vecino de esta capital»
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contra D. Tomás Alonso García Cordero y o tros  sobre tercería  
de dominio, se ha  dictado por este Juzgado de p r i m e r a  in s 
tancia del distrito del Hospicio la siguiente

«Providencia. — Juez Sr. Longué.— dáadriü do de Febrero 
de 1878— Por presentado el anterior P e r i to ,  únase  á los autos 
de su razón. Con arreglo á lo que se dispone en el párrafo  se
gundo del a r t  £3£ de la ley d e E n ju ic iam ien to  civil, y  no h a 
biéndose mostrado parte en les autos n i  comparecido el de
mandado D. Tomás Alonso García Cordero, llámesele por otros 
segundos edictos y en la m ism a  forma que los anteriores, se
ñalándole para  que comparezca el término de cinco d í a s ; con 
apercibimiento que de no comparecer seguirán  los au tos en su 
rebeld ía  con los estrados del Juzgado. Lo m andó y rubr ica  
'S. S .= D o y  fé.—Hay una  rú b r ic a .= J u a n  Gómez Marrodan.»

Y en atención á ignorarse  el domicilio de nicho D. J o m a s  
Alonso García Cordero, se le cita y  emplaza por segunda y úl
t im a  vez por medio del presente edicto, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art.  £3£ de la ley de E n ju ic iam ien to  civil.

Madrid £4 de Febrero de 4878.=V.° B .°=E1 Sr. Juez, L o n -  
guét—E l actuario, Marrodan. X—1177

M a d r id .- C o n g r e s o .

Por el p r e s e n t e  y en v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de 
p r i m e r a  i n s t a n c i a  dol d i s t r i t o  del Congreso de esta C o r t e ,  re
frendada por el Escribano que suscribe, se c i ta ,  l lam a y em
plaza por segundos edictos á las personas que se crean con 
derecho á los bienes de Luisa Mendez, n a tu r a l  de Lagostelle , 
partido de Yillalba, provincia de L u go ,  de 37 años de edad, 
■soltera, que falleció el dia  30 de Setiembre del año últ imo, pa ra  
que en el término de £0 dias comparezcan á usar  del derecho 
de que se crean asis t idas;  bajo apercibimiento en o tro  caso de 
pararles  el perjuicio que haya  lugar ;  debiendo hacer p resen te  
que no lia comparecido persona a lg un a .

Madrid 14 de Febrero  de 1878.=Y.° B .° = R u iz  de L o p e ,=  
E l Escribano, Rafael Valdivieso. P

En. v ir tud  de providencia del Sr. Juez de p rim era  ins tanc ia  
del dis tri to  del Congreso de esta  capital,  ref rendada por el E s 
cribano que suscribe, se cita á la  m ujer  de Indalecio López 
González, n a tu ra l  deP iqueña ,  de oficio sastre, y  de £7 años de 
edad, que se dijo iba á res id ir  en la calle de la Visitación, n ú 
m ero  5, carbonería, para  que en el término de ocho dias com
parezca en este Juzgado á p res ta r  declaración en la causa  que 
se sigue por estafa á e s t e ; apercibida que de no verificarlo la 
p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Madrid 16 de Febrero de 4878 .=V .e B .°= R u iz  de Lope.— 
El E sc r ib an o , E duardo  G. Fernandez.Madrid.-Latina.

D. Joaquín de Quero y Cobos, Juez de p r im era  in s tan c ia  
del dis tri to  de la  L a t in a  de esta capital.

P o r  el presente se c i t a , l lam a y  emplaza por te rcero  y ú l 
timo edicto y  té rm ino de nueve dias á Agueda de la Cruz Va
lencia, vecina de esta  Corte, viuda, de £8 años de edad, vende
dora de ropas de vestir ,  p ara  que comparezca en el referido 
Juzgado á responder de los cargos que la re su l tan  en la causa  
que se la está siguiendo por contrabando; prevenida que de no  
verificarlo la pa ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 15 de Febrero de 1878 .=Joaquin  de Que- 
r o .= P o r  m andado de S. S., Severiano de Diego.

E n  v ir tud  de providencia del Sr. Juez de p r im era  ins tancia  
del dis trito  de la L a tin a  de esta Corte, se cita y  llam a ¿ M ar
celino Acero y Acero, de 50 años de edad, repartidor de carnes, 
n a tu r a l  de Busmente, concejo de Villayon, casado, que ha  v i
vido en la calle de Mira el R io B a ja ,  núm. 8, cuyo ac tua l  p a 
radero se ig no ra ,  para  que dentro del término de 10 d ia s ,  á 
contar desde la  publicación de este edicto en el Boletín oficial 
de esta  provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r id  , comparezca en este 
Juzgado á fin de evacuar un a  diligencia en causa que me hallo  
ins truyendo  contra  Manuel Fernandez y  Alvarez por atropello 
causado con el coche que guiaba al Marcelino A c e ro ; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que 
h ay a  lugar.

Dada en Madrid á  16 de Febrero de 4878.—V.° B.°==Joaquin 
de Q u e ro .= E l actuario, Pedro Sainz de Aja.

Orense.
D. Domingo Salazar Gómez, Juez de p rim era  instancia, de 

la ciudad de Orense y su partido.
Hago notorio que D. Benito I ie rm ida  Perez, Abogado y ve

cino de Monforte, ha  desempeñado el Registro de la propiedad 
de este partido, y  posteriormente el de Monforte, p a ra  donde 
obtuviera perm uta, siendo jubilado por orden del Gobierno 
de la  República, como se hizo saber por medio de la G a c e t a  
oficial.

E s tando  prevenido por el art. 303 de la ley Hipotecaria 
que para  la devolución de la fianza pres tada para  el ejercicio 
de dicho cargo se publique el cese en el mismo por el término 
de tres años e n  el Boletín oficial y G a c e t a  de  M a d r i d , para 
que llegue á noticia de todos aquellos que tengan que deducir 
a lguna acción contra el expresado R egistrador,  doy exacto 
cumplimiento por medio de este anuncio.

Dado en la ciudad de Orense á 16 de Febrero do 1878 .=  
Domingo S a laza r .= D c  su orden, Francisco Cumas, Secretario.

D. Alfonso XII, por la  gracia de Dios Roy constitucional 
de España, y  en su nombre D. Domingo Solazar, Juez del p a r
tido de Orense.

Hago notorio  que en esle Jungado y Escribanía  del que 
autoriza pende causa criminal sobre in ju r ia s  á la G uard ia  ci- 
01 del puesto ele Carballino, inferidas á medio de comunicado

inserto en El Heraldo Gallego que se publica en esta ciudad, 
que aparece suscrito entre otros por D. Francisco Fernandez 
Camilo Perez, Ruperto  Suarez, Juan  García y Antonio de la 
Fuente, fechado en Carballino, no constando señal a lguna de 
los mismos; buscados en aquel Juzgado para  la práctica de d i
ligencia judicial, ño fueron habidos ni conocido su paradero, 
y por tan to  se les llama á medio de esta requisitoria  para  que 
en el término de 10 dias comparezcan en la sala de audiencia 
de este Juzgado con el fin de practicar con ellos las diligencias 
que el estado del sum ario  requiere; bajo apercibimiento de 
que en otro caso serán declarados rebeldes y  les para rá  el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley de E nju ic ia
miento criminal.

Y en v ir tud  de lo dispuesto por la m ism a ley, ruego y en
cargo á todas las Autoridades y demás personas á cuyo cono
cimiento llegase la presente, procedan á la busca de los F ra n 
cisco Fernandez, Camilo Perez, Ruperto  Suarez, Ju an  García 
y Antonio de la Fuente, y  siendo habidos los detengan, ponién
dolos á mi disposición.

Orense 10 de Febrero de 1878.—Domingo Salazar.—Gabriel 
Soíelo.

P a m p l o n a .

D. Vicente Rodríguez Junquera, de prim era  im tauM a 
de esta capital y su partido.

Por la presente requisitoria  se l lam a y busca al procesado 
Antonio Echeverría, na tu ra l  de Zudoire y vecino de Iru r i ta ,  
casado, de oficio labrador y de £9 años de edad, para  que en el 
término de 10 dias comparezca en  este Juzgado ai objeto de 
practicar u n a  diligencia en la causa crim inal que contra  el 
mismo y consortes me hallo ins truyendo sobre lesiones inferi
das á Bernardo y Francisco Barrenecke y M artina Ansaño la 
tarde del dia 6 de Enero  último; bajo apercibimiento de pararle  
el perjuicio que h aya  lugar.

Encargo a las Autoridades civiles y  militares que si fuese 
hallado en algunas de sus jurisdicciones conduzcan al Antonio 
Echeverría  á disposición de este Juzgado por conducto de la 
Guardia  civil; así lo tengo acordado.

Dada en P am plona á 18 de Febrero de í878 .= V icen te  R o
dríguez Ju n q u e ra .= D e  su orden, José Salvador.

P o l a  d e  L e n a .

D. Benigno Fraga, Juez de prim era  instancia  del par t ido  
áe  la  Po la  de Lena, condecorado con la  Cruz de segunda clase 
de l Mérito militar .

Hago saber que en este Juzgado se está in s truyendo  causa  
c r im ina l  de oficio sobre robo de dinero y otros efectos á  Don 
Joaquin  López, Párroco de Turón, en el concejo de Mieres, 
«ocurrido la tarde del dia 9 del actual por 11 hom bres a r m a 
dos; en cuya causa he acordado se publique en el Boletín ofi
cial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a drid  el número, señas 
personales y  vestim enta que se tom aron  de aquellos; in te re 
sando  á todas las Autoridades civiles y  m ili ta res  é indiv iduos 
de  la policía jud ic ia l  procedan á la averiguación de quiénes 
fuesen, capturándolos y ocupando los efectos si fueren habidos 
y fueren de sospechosa procedencia, poniendo todo á d isposi
ción de este Juzgado.

Pola  de Lena 15 de Febrero de 1878.=Benigno F raga .— 
Por mandado de S. S., Guillermo Blanco Villegas.

Señas de los ladrones.
Vestian algunos tra je  de primavera azul, y  uno de ellos lle

vaba gorra  de pelo, era de esta tu ra  regular, cara redonda, y 
tenía  el labio superior un  poco vuelto.

Efectos rolados* ■
Dos mil reales en monedas de oro y plata.
Otra porción de plata, cuya cantidad no ha podido fijarse.
Un revólver de reglamento, fabricado en la de la Vega de 

Oviedo con el n úm  4£.
U na escopeta desarm ada y sin chimenea.
Dos libras de chocolate.
U n bollo de pan.

R ia z a .
D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de p r im era  ins tancia  

de esta vil la de R iaza y su partido.
Por  el presente se cita, l lam a y emplaza a Pablo de Andrés, 

vecino de Esteban Vela, para  que en el preciso térm ino de 
cinco dias, á contar desde la inserción de este edicto en la 
G a c eta  d e  M a d r id , compadezca en este Juzgado á p res ta r  una  
declaración en la causa criminal que se sigue con motivo de 
haber extraído Claudio García, vecino de dicho E stéban  Vela, 
de la casa del mentado Pablo un macho m ular  y 8«9 cargas de 
basura; con apercibimiento de que pasado dicho térm ino  sin 
hacerlo le para rá  el perjuicio que h aya  lugar.

Dado en Riaza á 15 de Febrero de 1878.=Pedro  del Cas- 
t i l lo .= P o r  mandado de S. S., Miguel Arranz.

NOTICIAS OFICIALES.

Ferro-carril de Córdoba á Málaga.
De conformidad con lo prescrito en Jos estatutos de esta 

Compañía, la ju n ta  general de accionistas ordinaria  del p re 
sente año se celebrará el dia £7 de Abril próximo venidero en 
el domicilio social, á las once de la m añana .

Los señores socios que posean cinco ó más acciones y ¿rus
ten concurrir se servirán presentar oportunamente su s t i tu io s  
en las oficinas de la Sociedad para  obtener con el resguardo 
correspondiente al depósito Innecesaria  ta r je ta  de entrada.

balance de ha Contabilidad general do" la Compañía cer
rado ai 31 de Diciembre último, con las cuentas y documentos 
justificativos dé las  mismas, estarán  á disposición de los seño

res accionistas por si gus tan  exam inarlos  desde el dia 10 dei 
mismo mes de Abril, en cumplim iento  de lo que dispone el a r 
tículo 17 de los citados estatu tos.

Málaga 14 de Febrero de 1878.=E1 Administrador, Secreta
rio general, Manuel Casado. X —1151—£

Soledad.
SOCIEDAD E S P E C IA L  M I N E R A .

Húmero 5£5.—En la ciudad de Cartagena, á 30 de Junio 
de 1877, ante mí D. Facundo Tarin  Gómez, vecino de la m is -  
m a , X o t a r i o p úbl ico d e s u d i s t rl t o , c o m parecen:

D. Joaquin Valiente Gasset, de estado casado, m ay o r  de 
edad, del comercio, el cual exhibe su cédula personal de em
padronamiento, talón núm. 649, fecha 6 de Noviembre ú lt im o , 
autorizada por el Alcalde D. Juan Dorda;

D. Máximo González Ccldran, casado, mayor de edad, m i
nero, con su cédula personal de empadronamiento, ta lón n ú 
mero 1.004, autorizada por el Alcalde D. José Crespo;

Y D. Antonio Valvcrde Modoner, viudo, mayor de edad, 
propietario, con su «cédula personal de empadronamiento, t a 
lón núm. 695, focha 10 de Noviembre último, autorizada por 
el Alcalde D. Juan  Dorda, de los vednos de esta c iu dad /

Y asegurando se hallan  con la capacidad legal necesaria 
para  celebrar este contrato, exponen:

4.° El D. Joaquin Vállenle y Gasset, que es dueño y posee
dor do la m ina  de mineral de hierro  t i tu lad a  Caridad, si i r  a da 
en el paraje llamado Monie de S:¡n Julián. Dipul •.eion den.m - 
t a Lucía, i ormino municipal de o.Ha ciiidrvh muy,-, m ina  e< ns-

merres cuadrados de mdem-'ion.
Linda por Norte con terreno franco; Este m ina  Suerte  y 

terreno franco; Sur y Oeste con terreno franco; siendo conce
dida al que relaciona el dia 14 de Noviembre del año último, 
según aparece del tí tulo expedido por el Sr. Gobernador civil 
de esta provincia, habiéndose este inscrito en el Registro  de 
la propiedad de esto partido, con fecha 15 del corriente, al fo- - 
lio 130 del tomo £53 del A yuntamiento  de^Oartngcna, y 385 de 
la numeración general, finca núm. 31.545, inscripción primera ; 
todo lo que resulta de ios documentos que se me han  exibido, y  
rubricados devuelvo.

£,° Que para  la explotación de la nom brada m ina  ha  deter
m inado form ar Sociedad especial m i n e r a ,  según jo  preceptua
do en la ley de 19 de Octubre de 1869, bajo las siguientes con
diciones:

P rim era . E sta  Sociedad, á cuyo favor cene la mina, nom 
brada  Caridad, según queda expresado, sera especial m inera ,  
so denom inará  Soledad, y su domicilio en esta ciudad, en la 
cual res id irá  la Dirección.

Segunda. T anto  la duración de la Sociedad corno su cap ita l  
son indeterm inados.

Tercera. Dicha Sociedad constará de 63 acc iones , iguales  
en derechos y obligaciones, representadas por lám inas  nom i
nativas y ta lonarias  trasfer ibku por endoso fie Corredor ju r a 
do ó ante Notario, á elección del adquironto ; cuyas acciones 
quedan d is tr ibuidas : 37 á favor del rola tan te, t£  al 1). Máximo 
González Oeldran, y las res tan tes  14 hasta  Jas- 63 al D. Antón lo 
Valverdc Modoner.

C uarta .  Todos los que sean tenedores por lo c ió n o s  de u na  
acción, tendrán  voz y voto en las deliberaciones v vacuerdos de 
la  Sociedad, pero cada individuo un solo voto, sea t~*ua i. tucce 
el núm ero  de acciones que tuviese.

Quinta. E n  el caso de que alguno ó a Fainos de los s í0if; 
residan finara de la ciudad ó se ausentasen/ de ella debo- 
n om brar  á una  persona legalmente autorizada que ios ren re -  * 
senté ,  poniéndolo en conocimiento del Sr. Presidente y si no 
lo efectuaren se entiendo que estarán y pasarán por lo que se 
acuerde, sea cual fuere el número de socios que se reúnan .  °

Sexta. Los socios, sea cual lucre el concepto porque Jo sno n 
quedan obligados á hacer efectivos en el 1 crimno de cinco d h s  
los dividendos pasivos que se acordasen, y de no v erificarlo ce 
les requerirá  á ello por Notario público, y  b¡ dentro de los 
tres dias siguientes no conmunan el pago, íes snrá caducada su 
participación en favor de la Sociedad.

Los gastos que se originen serán de «menta del requ iren te  
el cual no tendrá  derecho á reclamación é .indemnización dé 
n ing un a  especie.

Sétim a. La dmeecion (\ admi n istruo ve i do la Sociedad es
ta rá  á cargo del González Oeldran como Presidente clcl V al-  
verde Modoner como Secretario, y del Valiente Gasset como 
Tesorero.

Octava. En el termino de 40 días , a contar desde la focha 
de esta escr itura ,  ha de formarse un reglamento para  el buen 
régimen de la Sociedad, en el que se especificarán las a t r i b u 
ciones de administradores y adm in is trad o s . con lo demás que 
se crea conveniente para  la buena m archa de aquella; cuyo 
reglamento ha  de ser aprobado en ju n ta  genera l ,  compuesta,  
de la m itad  más uno  de socios.

3. E n  la ío rm a expresada otorga la. presente escr itu ra  
de fundación de la Sociedad cspetfiáf m inera  denominada So
ledad, dando en la m ism a la participación designada á lo s  otros 
otorgan l e s , D. Máximo González Oeldran y í). Antonio V al-  
verde Modoner, los que enterados d i j e r o n /

Que aceptan la participación que se les da en la referida  
fundación de la Sociedad especial minora denominada Soledad, 
con las condiciones que se verifica, quedando obligados al fiel 
cumplimiento de este contrato.

4.° Y yo el Notario advertí que esta escritura no podrá ono- 
nerse ni perjudicar á tercero sino desde la fecha de su ins
cripción en el Registro  de la propiedad de este partido, sin cuyo 
requisito no será adm it ida  en ningún T ribunal ,  Consejo n i  
oficina: que el E stado ,  la provincia y el Municipio tienen p re -  
ierencia á cualquier otro acreedor á la repetí;lo m ina  por el 
importe del cánon con que ha sido concedida ; que dentro del 
termino de 45 dias, á contar desde el de la constitución de la 
Sociedad, que deberá tener efecto por acta notarial,  están obli
gados á entregar una  copia autorizada de esta e sc r i tu ra ,  é 
igualmente del acta expresada al Sr. Gobernador civil de esta  
provincia, á los efectos prevenidos por el art. 3.° de la c itada  
ley de 49 de Octubre de 4889, y publicarse am bas cosas en la 
G a c e t a  de  Mad rid  y Boletín oficial de esta p rov inc ia .

Así lo otorgan y firman con los testigos, siendo estos Don 
Francisco Sánchez Guillen y D. José N avarre te  Guirao, m a
yores de edad, de esta vecindad, Y habiéndola le id o por no 
haberlo querido hacer ninguno, de cuyo derecho les advertí, 
los o torgantes la ratifican, y de su conocimiento y de todo lo 
consignado^ en este ins trum ento  público doy fe.-/Joaquin Va
liente. — Máximo González. =  Antonio Val verde» =  Francisco 
Sánchez. =  José Navarrete. — Signado. Facundo Tarin. =  Es 
copia.

Número 5£8.—D. F acundo  T ar ín  Gómez, vecino de esta 
ciudad, Notario público de su distrito, doy fé que en mi re 
gistro protocolo corriente, bajo el núm. 39, obra la siguiente

ACTA.
En la ciudad de Cartagena, á 49 de Enero de 4878, an te  m*í 

Ib Facundo Tarin  G o m o : /  vecino do la misma, Notario público 
de su distrito, comparecen: D. Joaquin Valiente  Gasset, del
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comercio; D. M áxim o González Celdran,  m inero ;  los dos c a s a 
dos, v D. A n to n io  Valverde Modoner, p rop ie ta r io ,  de estado  
v iudo;  los t re s  m ayores  de edad, de es ta  vecindad, que  e x h i 
ben sus  cédulas  nersonales de e m p a d ro n am ien to ,  ta lones  n ú 
m ero s  8N5 de orden, 1.004, y  887, con la  capac idad  legal nece
s a r i a  p a ra  c o n tra ta r  y obligarse; y  dicen: que el d ia  2 del 
co rr ien te  mes fue in sc r i ta  en el R eg is t ro  de hq  p rop iedad  de 
este p a r t ido  la p r im era  copia de la e sc r i tu ra  de fu n d a c ió n  de ki 
Sociedad e s p e c i a l  m in e r a  den o m in a d a  Soledad, que con fecha 30 
de Junio  del año  p ró x im o  pasado o to rg aro n  por  an te  m í  el N o 
t a r i o ,  v h a  sido cub ie r to  en su  to ta l id ad  el derecho c o r re sp o n 
dien te 'para  pago  á la Hacienda  pública .  E n  v i r tu d  a lo e s ta b le 
cido por el a r i .  3.° de la ley do 19 de Octubre  de 1869, d ec la ra n  
cons t i tu ida  d e f i n i t i v a  m en te  la an te d ich a  Sociedad, con las  con
diciones que r e s u l ta n  d é l a  p re c i ta d a  e sc r i tu ra ,  lo cual hacen  
c o n s ta r  por la p re sen te  acta, á los efectos lega les  co rre sp o n 
d ientes. Así lo m an i fe s ta ro n  y ñ r m a n ,  siendo  tes tigos D. F r a n 
cisco Sánchez  Guillen y D. F ra n c is co  Ay uso Cánovas ,  m ayores  
de c u a l  de es ta  vecindad .  Y h a b ié n d o se la  leido, por  no  h a 
ber lo  quer ido  h a ce r  n in g u n o ,  de cuyo derecho les advert í ,  los 
o to rg an te s  la  ra t i f ican ,  y  de su  conocim iento  y  de todo lo 
con ten ido  en esta a e ta d o y  fé.-- Jo aq u ín  Valiente.-“ A nton io  Val- 
v e rd e .— F ó x im o  G onzález. —----- F ranc isco  Sánchez. — 1 í'aneisco 
A v u s o .— H a y  un  signo.-—Fac u n o o  T arin .  _

Corresponde  dolmen le con su or ig ina l ,  o o ran te  en m i  d i 
cho r e g is t ro  protocolo corriente ,  en un  pliego del sello d i .  , 
J A d h á K ) .  á  q u e  m e  r e m i t o .

y  ]jara (¿ue conste, á in s ta n c ia  do los o to rg an tes ,  l ib ro  el 
p re sen 1,e, que s igno y  i irm o en C a r ta g en a  á £6 de E n e r o  
di; 187o.-—Sobre raspado  — m ay o res  de e d a d — vale. =  H a y  un 
s i g n o . —-Facundo T a r in .— H ay u n a  r ú b r i c a . - H ía y  u n  sello en  
t in ta  azul que dice: N o ta r ía  de 1). Facundo T n r in  Gomez.== 
C a r ta g e n a .= E n trc  l ín e a s—m ay o re s  de  ed ad — v a le .-= E s  copia.
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B o l s a  d e  M a d r i d .

C o t i z a c i ó n  o f i c ia l  de l  d i a  2 3  de F e b r e r o  de 1878, c o m p a r a d a  c o n  
l a  de l d i a  a n t e r i o r .
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Idem  id. , id. de  í 8 75 ......  2 5 ( ^ 0  »

no  pub l icado .  25*10 »
Idem  id., id. de 1877........... *

n o p u l l i c a d o .  *25*10 «5*05
Idem i d , , id. de  1878 ....................I    25*30 25*10-05

no publ icado .  55*10 *
Acciones de l  Banco  d e  E s p a ñ a   200 0^0 »

no  pub l ica d o  » 200 0[0

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

BA^’O. BENEFICIO.. DA NO. BENEFICIO.

A l b a c e t e . . . ,  » R 4  L o g r o ñ o ___  3» 4 ¡4
A l c o y . . . . . . .  » j R *  h o r c a . . . . . . .  » 1|2
A l iea r  i e ____  » ^  1 L u g o . . . . . . .  » 1 [2
Aimc: : a ,___  * 5y8 M á l a g a   * 1 4^8
A \ d  _____  p a r .  » M u rc ia   » ips
P 7 . . .  p a r .  .* O re n s e   » 1^2
h i t  u . , ¿3 ! 1 Qv ¡edo   ■* 3r4

Béyr- . p a r .  ! * V a l e n c i a . . . ,  »
B i lb a o .............  » I 7|8 P a lm a  Malí.* > 3[4
B u r g o s . . . . .  •» R 4  P a m p l o n a . . .  » 3[8
C á c é r e s . . . .  , p a r .  a P o n t e v e d r a .  » spi
C á d i z . . . , . . ,  * 1 R eu s ......... * 3;4
C a r t a g e n a . . .  » R 4  S a l a m a n c a . . p a r .  ¿»
C as ip 'áo iu ., . i 1 ¡4 , S. S e b a s t i a n  .* 7j8
C iu d ad -R ea l .  p a r .  » S a n ta n d e r .  . » i
C ó r d o b a . . . ,  » 8 [4 S t a .C r u z T fe .  * 1¡8
C o r u n a   * R 2  S a n t i a g o . . . .  »
C u e n c a   1,2 » S e g . iv ia .. a 1-3
F e r r o l   » 5}S S e v i l l a ...........  * 8
G e r o n a . , . . .  » R 3  S o r i a .............. » 4^4
G ijo n    * i [2 T a r r a g o n a . .  * 7 ¡8
G r a n a d a . . .  » 3}8 T e r u e l . . . » . ,  .» 7 [ 8 d ,
Guadal a j a r a . jj -r. » T o le d o   p a r .  »
H a r o   v Ir4 l ú d e l a ...........  » 4 [4
H u e l v a   » 4 4 [4 I V a le n c i a . . . .  s  3t4
Huesca  » D4 V a l la d o i id  . .  a 3¡4
H e n . .   ?J 5 .H í Vigo........  2? 7¡8
T-rez Front.* * I V i t o r i a   » U i
J-eon . . . . . . .  a R 2  í Z a m o r a . . . . .  p a r ,  *

  * -1 [2 ¡ ¡ Z a r a g o z a . . . ,  » 4iS
i,*;Giires,. , .  S|4 ¡|

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

PARÍS 2 2  DE FEBRERO.
.. , 3 p o r  100 e x t e r i o r . . . á  42 1R16.

iu: n a o s  e s p a ñ o l e s . . . .
.3 p o r  100 i n t e r i o r . . .  á  »

n a d o s  fr a y K m ^ . . . . \ l  P w  |»¡>  «  7*MF.
>0  p o r  1 0 0 ..............................á 4 09*80.

C o n so l id ad o s  i n g l e s e ? , .  ...................................   £ 95 R2.

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e   p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

L ondres ,  -i 90 di es fecha ,  48*10.
P a r í s  á 7 q :..• • y h [ a 5 5*01,

O bservatorio  d e  M adrid.
Observaciones meteorológicas del dia 23 de Febrero de 1878.

í Í&MP-S-'UTÜKÁ.
kLlURA,  ̂ hunae-lad Oel aira. 

del barómetro tb-!MÓ^et;*o »í?.hq&ion
üosas, ~ ——  -------- , .  . ,a 0° y en y ciase üe! viento. de* f-’.olo.

aiiíímciros. . . . .  Uumedft-
cido.   ^

<3 de  la m. 712*67 6*7 5 ;6 E. N. E, C - lm a  . C u b ie r to .
9 de  la  m. 712 61 i 9 3 T‘3 N. E . . .  h l e m , .  N uboso

4 2 do i iííí» 712*23 i 4 2-i 8*9 O. B. O. B r i s a . .  C ub ie r to .
5 de  la i 710*94 ! 1 2 4  8*8 S. S. O. C a l m a . . Idem .
6 d e  b i t .  71 mui [ 10*2 7*6 O. S. O. I d e m . ídem.
9 d e l a n .  710 91 ¡ 9*0 6*8 O. S. O. í d e m ..  iC a s i c u b . 0

T e m p e r a tu r a  m á x im a  de l  a i re ,  á  la  s o m b r a . . . . . . . . . . .  1 3*o
Id e m  m ín im a  d e  i d ................. ........................................ .. - ............. 6*4

D i f e r e n c i a .  .......... .. F2

T e m p e r a t u r a  m á x im a  al sol, á 1*47 m e t r o s  d e  l a  f i e r r a .  18*3
Idem  id. d e n t r o  d e  u n a  esfera  d e  e n s t a l .     ...................* ^  f

D i f e r e n c i a . . . .   ............ 4 7*5

Lluv ia  e n  las  24 ú l t im as  horas ,  e n  m i l ím e t r o s ................  I n a p r .

Despachos telegráficos recibidos en  el Observatorio de M adrid  so
bre e s ta d o s  a tm o s fé r ic o  a las nueve de la m a ñ a n a  e n  v a r io s  
p u n io s  de la P e n ín su la  el día  23 de Febrero de 1878.

k i r C M  ÍIM FE SA - 
baro'Vsáiíica tura bxa8u'  ^ ssado bstabü
, RH y en grades Ciou del

;V] r.nel co! cerne* ¿d  codo, do iaa is i
mar en mi- simales. Tienta. viento.

límetro3,

s  S e b as t i an .  768*3 8 5 6. E . . .  C a i m a .  C u b i e r t o . .  T r a n q d
B i lb a o   769*8 7*2 S . . . s . .  i - r i s a . .  í d e m   P i c a d a .
O v ie d o ." . . .  763*0 8 6 N. E . . .  I d e m  . .  Casi  cub .° .  *
C o ru ñ a  "(8 lié 769 2 8*8 N. E . . .  C a lm a  . D espe jado .  T r a n q *
S a n t i a g o , ,  A 763*8 8*3 N . . . . , .  B r isa  . .  Id em  . . . . .  *

Orsorto  771*3 11*4 S. E . V i e n t o . Casi c ub .° .  Bella.
Lisboa."   769*3 J 9*1 N. N. E  Brisa  . .  Algo nub .°  Ide m .
Badajoz ,  s . , ,  » 1 S*8 N. E  . . .  Idem  . N uboso  . . .  »•

S. F e rn .  (8 b.¿ 770*5 H  ‘6 E     B r i s a  . .  C u b i e r t o . . P. olcoj
S e v i l l a , . ' . / 763*7 10*4 S. K . . .  Culrna . D e spe jado .  »
T a r i f a   769*7 15*1 3. E . . . B r i s a , .  C u b i e r t o . .  R iz ad a .
G r a n a d a * ! ’ . 769*3 10*3 O . . . . . .  C a i m a ,  í d e m   »

C a r t a g e n a . . . 769*6 11*1 N   B r i s a .  I d e m , » . . .  Oleaje.
A l i c a n t e . . . .  770*3 15*4 N. E  .. I d e m . ,  id u m  . . . .  A g i t .a
M u r c i a . . , , , ,  77T8 1 3 4  O. S. O C a l m a . C .u, l lo v d .  .*
V a len c ia   77 n  13*0 N. E . . .  íd e m  C u b i e r t o ..
P a lm a   758 6 12*0 N, E . . .  V ie n to . I d e m  T r a n q  "
B a r c e l o n a , . .  770*6 -12 0 N . E . .  » Casi c u b . h  p. o h a j

T e r u e l  _
Z a r a g o z a , . , ,  770*2 5*4 N. E . , .  C a l m a .  C ub ie i ' to .  »
S o r i a . . . . . . .  771 *4 2*3 E   I d e m . .  iNuboso . . .  »
Búrcros.. . . . .  774*8 1 *3 N. O . , .  I d em  . .  I d e m    d
V al la d o i id . . .  773*5 6*0 N . E . . .  Brisa . í d e m   »
S a l a m a n c a . .  769*1 7*6 S  C a l m a .  D esp e ja d o .  »

M a d r i d . . , . ,  770 8 9*8 N. E . . .  I d e m . .  N u b o s o . . .  ’ »
Esco r ia l   773*7 6*6 N. E. í d e m . ,  í d e m . . . . .  »
C iudad -R ea l . i  771 *2 0*4 S. fí B r i s a . .  I d e m   »
A l b a c e t e , . . . !  V72‘6 9*0 N . E . . .  I d e m , .  í d e m , . . . .  »

A yu n ta m ie n to  con stitu c io n a l d e  M a d rid .
Del p a r t e  r e m i t id o  en  e s te  d ia  p o r  la i n t e r v e n c i ó n  de l  M erca  jo  d t  

g r a n o s  y no ta  da  p rec io s  de  a rú en lo s  de  c o n su m o ,  r e s u d a  lo s iguiente:  
C a r n e  do vaca ,  de \ 4 á H  p'V''* m a r r o b a ,  y á 1 ‘3-í el b d 'h p h . r o .  
Idem de c a r n e r o ,  á 0i5’7 p e  1 » ora ,  y  á 1 ‘13 el Vil iu¡ m.
Despojos de cerdo ,  d e  1 3 a  >0 o d a s  la  a r r o b a ;  de  Y  43 á  0*51

la l ibra ,  y de  0 90 á 1 ‘ 11 N k 1 ; r
T oc ino  añejo,  de  22 ■> ¿3 m eí s íc ai r o b a ;  d e  0*94 á í p e s e t a  la  li

b ra ,  y de  2 á 2*15 cd 1$) ó m  o
Idem  fresco, de  16 0 \ 1  ^  1 a r r o b a ;  de  0*84 á 0*90 la  l ib r a ,  y 

de  i ‘8 í  á 1*93 el k ilogram o.
E n  cana l ,  de  18*50 á 17 pu-p ' m í a  a r r o b a .
Lomo,  de  1 a 1 ''25 pescím^ 1- ¡io c, y de  2*15 á 2*69 el k i lo g ram o .  
J am ó n ,  da  30 á 85 p ‘, ¿ n  M a r r o b a ;  d e  r x 5  a V75 ja l i b r a ,  y 

d e  2*69 á 3*80 el k i log ram o .
P a n  da  d o s  l i b r a s ,  d e  0*42 * r  *6, de  i a - 0*52 p e se ta s  el k i lo 

g r a m o .
G a rb a n zo s ,  d a  6 á  14*50 p e se ta s  la  a r r o b a ;  d e  0*25 á 0*59 la  l in ra .  

y  d e  0*54 á 1*28 el k i logram o.
J u d ía s ,  de  5*50 á 8*50 pe se ta s  la  a r r o b a ;  ¿ e  0*35 á 0*37 la  l ib r a ,  y 

de  0*54 á 9*70 el k i lo g r am o .
A rroz ,  de  6 a 8*50 p e s ó la s  la a r r o b a ;  de  0‘2o á 0‘37 l a  l i b r a .  ** 

de  0*54 á 0*70 el  k i lo g ram o .
Len te jas ,  d e  5*50 á 6*50 p e s e ta s  la a r r o b a ;  d e  0*35 i  0*29 la  l i b r a ,  y  

da  0*54 á 0*83 el k i l o g r a m o .  ’
C a r b ó n  yegrd.a.1, á 1*75 p e se ta s  l a  a r r o b a ,  y  á 7 el k i l o g r a m o .  
Id e m  m in e ra l ,  á 1 *25 pé se te s  la a r r o b a ,  y á 0--H el k i lo g ram o .
Cok, á 1 pe se ta  la  a r r o b a ,  y á 0*09 el k i lógnuuo .
J abón ,  de ; 0 á 1,5 p e se ta s  l a  a r r o b a ;  d e  0*50 á 0*66 la l ib r a ,  y  d e  F86 

á 1 *42 ei k i logram o.
P a t a t a s ,  de  i ‘25 i  1*75 p e s e ta s  la  a r r o b a ;  de  0*08 á 0‘M b  l i b r a  

y d e  0*13 a QG9 el k i lo g ram o .  ?
Aceite,  da  16 á 17 p e só la s  la  a r r o b a ;  a 0*60 la l i b r a ,  y á 14*30 el 

de cal i  tro.
Vino, de  6*50 á 10 pese!  as b  a n  oh  a; de  0*23 a 9*35 el cu a r t i l lo  r 

de  4*55 á 6*93 el d e ca l i t ro .
P e tró leo ,  á 0*38 peseta? e! cu a n i l lo ,  y 5 7*52 el deca l i t ro .
T r igo ,  p re c io  medio ,  á -13*52 pese tas  la fanega ,  y á 24*46 el hecfc-  

l i t ro .
C ebada ,  p rec io  medio ,  é 5*34 pese tas  la  fanega,  y  á 9*66 el h e c t ó lh r o .

N o t a , dieses degolladas  w  ei d ia  de ay er .— Vacas ,  i 4 9.— C a r n e 
ros ,  369.— T e r n e r a s ,  '¿9.— C erdos,  267 .~~T ota l ,  794.

S u  p e so  e n  l ib r a s ,  152.695, —Id e m  e n  kilogramo-- , 69.9:0.

Estado de los productos recaudados en esta cepital en  e l d ia  
de ayer por arbitrios sobre artículos de consuno.

PUNTOS D E R E C A U iU C IO N . /N ík U b 'C ^ D ’. n jV T O S  S E  I.EC.-iUD ACION. PtaS.Cénti.

T o l e d o . . . . . . . . . . . . . . .  3.79’-!*fb r  :;bric«s d e  fósforos
S e g o v i a . . .    4.648-60 c i m a b c z a d a s .............  »
N o r t e    6.482*12 m w s d e ñ i e l o i i n t e r v . .  »
B i l b a o . 3 . . . . . . .  „ „  2 . i 8 p;p- | F á b r ic a  d e l g a s ,  c o k  v
A r a g ó n  .........................  2.097 93 í 5 o í d n o s  A . » . , . .  -j
V a l e n c i a    .s.HOG'K-5 i H a -a d o r  os ...................  „. 20415*10
M ed io d ía ..........................  2 1.4?4-60 ■ - —
C o r r e o s . . . .    39*75 j T otal. . ......................................  62.894-4 6

Lo qu e  se  a n u n c i a  al p úb l ico  p a r a  su  c o n o c im ien to  
M ad r id  22 de  F e b r e r o  de 4 878, ~ E 1  Ale  M é e  M a r o u é s  do  

vmdo de l  V il la r ,

Dirección genera l de Correos y  T elég rafo s.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Granada, Logroño, Pam

plona y Vitoria.

PARTE NO OFICIAL.
I N T E R I O R .

MADRID.—Agradecemos al Exorno. Sr. Ministro de 
Fomento Ja atención que con nosotros ha tenido rem itién 
donos un ejemplar de la obra Cartas de Indias , lujosam ente 
impresa.

Nos ocuparemos en el examen de la misma con la de
tención que su im portancia reclama.

Se ha presentado al Ministerio do la Gobernación, por 
iniciativa part eular de la Revista de Beneficencia, Sanidad 
y Establecimientos penales, un proyecto de Asilo bajo la  
denominación de Nuestra Señora de las Mercedes, cuyo 
objeto es proporcionar cama, ropa, alimentos, educación, 
instrucción y trabajo útil y recreativo para unos y benefi
cioso para todos, á ios niños de seis años cumplidos y 
adolescentes hasta diez y seis, ya sean huérfanos ó ya los 
padres ó encargados no puedan atender á aquellas nece
sidades de la vida.

Precaver los infinitos males que d la sociedad ocasio
nan la ignorancia, la miseria, ei ocio y el abandono, tal es 
e-1 fin del benéfico proyecto.-

Hoy domingo 2 í  del com ente, á las diez en punto, 
tendrá lugar la Conferencia agrícola en el Conservatorio 
de Artes y Oficios, piso bajo del M inisterio de Fomento, 
disertando sobre riegos el Sr. D. José de Arce, Catedrático 
de la Escuela superior de Ingenieros agrónomos.

El jueves próximo 28 se verificará en el elegante salón 
del teatro de Apolo un gran baile de máscaras, á beneficio 
del Hospital de niños pobres. Seguramente dicho baile se 
verá muy concurrido por el objeto á que se dedica, y por 
el aliciente de rifas y regalos que para esa noche dispone 
su Presidenta fundadora, la Excma. Sra. Duquesa de 
Sanioña.

El núm. 6.°, tomo III, de la im portante publicación 
La Academiaq que dirigen los Sres» Tubino y Rada y Del
gado, contiene, entre varios notables grabados de sucesos 
de actualidad, una artística alegoría del mes de Febrero, 
original del reputado dibujante catalan Sr. Mestres. En 
la parte literaria se ven las firmas de los Sres. N avarro 
Reverter, Martí Folguera, Tubino, Ruiz Aguilera y Cañete.

También se ha repartido el núm. 7.° del tomo III de la 
Gaceta Jurídica , al que acompañan varios pliegos del R e
pertorio general de Legislación y Jurisprudencia ,

SANTOS DEL DIA.

S a n  Matías, Apóstol; S a n  Modesto, Obispo , y S a n  Toreua to , 
m á r t i r .

Cuarenta Hora*? m  la iglesia ele Religiosa? del Sanclissimum Corpus 
Chrhti  {plazuela del Conde de Miranda).

ESPECTÁCULOS.

T E A T R O  R E A L .— A las  ocho y  m ed ia .— T u r n o  im p a r .— 
L a  Favorita .

T E A T R O  E S P A Ñ O L .—A las  c u a t r o  y m ed ia .—Lo s  laure
les de u n  poeta.

A las  ocho y  m e d ia .— Dioslos cria  y  ellos se j u n ta n .

T E A T R O  DE LA ZARZUELA »— A  la s  c u a t ro  y  m ed ia .—•
L a  conquista  de Madrid.

A las  ocho y m ed ia .-  A d r i a n a  Á n g o t.

T E A T R O  D E  L A  COMEDIA,— A las  c u a t ro  y  m ed ia ,— 
Quiero ser  pobre.— Un tenor modelo.— Baile.

A  las  ocho y  m e d ia .— Y a  parec ió  aquello.-r J u a n  García,—  
Baile .

T E A T R O  DE APOLO.—A las c u a t r o  y  m e d ia .— Los b a r
rios bajos.

A las  ocho y m e d ia .— Sueños de oro.

T E A T R O  DE N O V E D A D E S .—A las  c u a t ro  y  m e d ia .-—Los  
polvos de la m adre  Celest ina .— Miss Zenobia.

A  las  ocho y m edia .  — L a  m ism o .

T E A T R O  DE V ARI EDA B E S .— A la s  c u a t r o  y m e d ia »— La  
h u é r fa n a  de Bruselas.

A las ocho y m ed ia , — Pasteles y  v ino .— La s  p lagas de E g ip 
to.— El hijo de m i  amigo.— E l  reservado de señoras .— Up n o 
vio de encargo.

T E A T R O  M A R T IN .—A las  c u a t r o .— T re in ta  años o la  v id a  
de u n  jugador .— Bolle.

A las  ocho.— Jugar con la m i s m a  carta.— Las costumbres de 
la Marquesa.— B u en  padre  y  m e jo r  hijo.— Caer en  el la zo .— 
Baile.

T E A T R O  DE E S L A V A .—A  las  c u a t ro  y  m e d i a — L e  con
sola y el espejo.

A  Jas ocho .— De m a n o  en  m a n o .— L i t i o  Pedro.-  - L a  fiesta del 
santo — C ambiar de pare jas .— E n  la P la za  de Oriente.

SA L O N E S  DE C A P E L L A N E S . — L e  M agnolia , g r a n  baile, 
de tros y  m edia  á s ie te  y m ed ia  de la  farde.

G ran  ba ile  de m á s c a ra s ,  ele nueve  d dos de la  m a d ru g a d a .
P a t in e s  de diez á doce y de dos á c u a t ro  de la  ta rde .


